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Señor 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTEREY 

Ciudad 

  

REFERENCIA:        PROCESO VERBAL DE HEIDY KARINA CUCUNUBA 

CONTRA CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE Y OTROS 

  

RADICADO:          85 162 31 89 001 2024 0082 00 

  

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA 

 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.115.067.653 de 

Buga, abogado con tarjeta profesional No. 194.687 del Consejo Superior de la 

Judicatura, manifiesto que asumo el poder a mí otorgado por SEGUROS ALFA 

S.A., y me dirijo a usted con el fin de presentar CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, en los siguientes 

términos: 

  

I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

  

1. No me consta, en la medida en que se trata de una descripción fáctica 

totalmente ajena al conocimiento de mi mandante. 

 

2. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

3. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

4. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

5. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

6. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 
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7. No es un hecho, sino una interpretación subjetiva realizada por parte 

del apoderado de la demandante sobre lo que le manifestó un tercero que, 

en cualquier caso, carece de cualquier soporte probatorio en el asunto en 

concreto. 

 

8. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

9. No me consta, en la medida en que se trata de una descripción fáctica 

totalmente ajena al conocimiento de mi mandante. 

 

10. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

11. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. Sin embargo, 

debe señalársele desde ya al Despacho que, efectivamente, la vía por la que 

transitaba el señor AGUILLAR se encontraba plenamente señalizada, 

cumpliendo con las normas técnicas y legales que regulan la materia. 

 

12. No es cierto, no existió ningún tipo de elevación del riesgo ni 

equivocación en los términos en los que se enuncia por parte del demandante, 

como quiera que, la vía en la que ocurrió el accidente de tránsito se 

encontraba plenamente señalizada. 

 

13. No me consta, en la medida en que se trata de una descripción fáctica 

totalmente ajena al conocimiento de mi mandante. 

 

14. No me consta, en la medida en que se trata de una descripción fáctica 

totalmente ajena al conocimiento de mi mandante. Sin embargo, debe 

señalarse desde ahora, señor Juez, que se endilga responsabilidad a señor 

CÉSAR AUGUSTO MOLINA SALAMANCA quien, tal como se expresa, se 

encontraba invadiendo el carril contrario, lo cual configura, en relación con 

COVIORIENTE y las aseguradoras una evidente ruptura del nexo causal por 

tratarse de un hecho exclusivo de un tercero.  

 

15. No me consta, en la medida en que se trata de una descripción fáctica 

totalmente ajena al conocimiento de mi mandante. Sin embargo, debe 

señalarse desde ahora, señor Juez, que se endilga responsabilidad a señor 
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CÉSAR AUGUSTO MOLINA SALAMANCA quien, tal como se expresa, se 

encontraba invadiendo el carril contrario, lo cual configura, en relación con 

COVIORIENTE y las aseguradoras una evidente ruptura del nexo causal por 

tratarse de un hecho exclusivo de un tercero. 

 

16. No me consta, en la medida en que se trata de una descripción fáctica 

totalmente ajena al conocimiento de mi mandante. 

 

17. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

18. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

19. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

20. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

21. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

22. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

23. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. Sin embargo, 

nótese que, de acuerdo con el IPAT, se endilga responsabilidad a señor CÉSAR 

AUGUSTO MOLINA SALAMANCA quien, tal como se expresa, se encontraba 

invadiendo el carril contrario, lo cual configura, en relación con COVIORIENTE 

y las aseguradoras una evidente ruptura del nexo causal por tratarse de un 

hecho exclusivo de un tercero. 

 

24. No me consta, en la medida en que se trata de una descripción fáctica 

totalmente ajena al conocimiento de mi mandante. 

 

25. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

26. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

27. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 
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28. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

29. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

II. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

1. Es cierto tan solo en la existencia de la póliza No. 0513550, por lo tanto, 

para evitar imprecisiones me atengo a lo que se encuentra consignado en la 

mencionada póliza.  

 

2. Lo contesto en los mimos términos que al hecho anterior. 

 

3. No es un hecho, es tan solo una interpretación subjetiva realizada por 

parte del llamante en garantía.  

 

4. No es cierto, en el presente asunto no existe ninguna razón, ni fáctica ni 

jurídica, para afectar la póliza en comento.  

 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA PRINCIPAL Y 

DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Solicito respetuosamente al Despacho DENEGAR la totalidad de las 

pretensiones elevadas en la demanda, por cuanto carecen de todo 

fundamento. Por ende, dichas pretensiones deberán ser rechazadas en la 

sentencia con que se ponga fin al proceso, por no configurarse 

responsabilidad alguna en cabeza de los demandados.  

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA  

 

Propongo expresamente las siguientes excepciones de mérito, sin perjuicio de 

que este Despacho, en cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 

282 del Código General del Proceso, declare las excepciones de mérito cuya 

prueba encuentre en el expediente: 
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1. ROMPIMIENTO DEL NEXO DE CAUSALIDAD POR EL HECHO DE LA 

VÍCTIMA 

 

Además de acreditar el nexo causal, el juicio de responsabilidad fracasará, en 

todo cuando medie una causal exonerativa de responsabilidad que bien 

implique una interrupción del decurso causal, o bien haga imposible imputar 

las consecuencias negativas de un evento, a quien desarrolló una conducta 

que condujo al resultado dañoso. 

 

En el caso en concreto se configura una causal exonerativa de responsabilidad, 

la cual “impide imputar determinado daño a una persona, haciendo 

improcedente, en consecuencia, la declaratoria de responsabilidad. En este 

sentido, las causales exonerativas (causa extraña) impiden la imputación, en 

ocasiones porque es inexistente el nexo de causalidad (por ejemplo en el 

hecho del tercero como causa exclusiva), en ocasiones demostrando que si 

bien el demandado por acción u omisión causó el daño, lo hizo llevado o 

coaccionado por un hecho externo, imprevisto e irresistible 1”. 

 

Así las cosas, la causa extraña exonera de responsabilidad a quien aparece 

como presunto responsable, dado que el daño producido debe considerarse 

como causado por un fenómeno exterior a la actividad del agente. Es decir, lo 

que ocurre en estricto sentido es la ruptura del nexo de causalidad.  

 

La jurisprudencia de las Altas Cortes ha entendido la fuerza mayor o caso 

fortuito, el hecho exclusivo de un tercero y el hecho exclusivo de la víctima, 

como causales exonerativas de responsabilidad. En relación con el hecho de 

la víctima, el profesor Javier Tamayo Jaramillo lo define como un 

comportamiento activo del perjudicado en la realización del fenómeno2, 

siendo causa eficiente en la producción del resultado o daño. En palabras 

de la Corte Suprema de Justicia: 

  

“La culpa exclusiva de la víctima, como factor eximente de 

responsabilidad civil, ha sido entendida como la conducta 

 
1 Patiño, Héctor Domínguez. El Trípode O El Bípode: La Estructura De La Responsabilidad. Xvi Jornadas 

Internacionales De Derecho Administrativo. Universidad Externado De Colombia. 2016. 
2 Javier Tamayo Jaramillo, Tratado De Responsabilidad Civil, Tomo Ii, Legis, 2010, P. 60. 
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imprudente o negligente del sujeto damnificado, que por sí sola 

resultó suficiente para causar el daño. Tal proceder u omisión 

exime de responsabilidad si se constituye en la única causa 

generadora del perjuicio sufrido, pues de lo contrario solo 

autoriza una reducción de la indemnización (…)   

 

(…) La participación de la víctima en la realización del daño es 

condición adecuada y suficiente del mismo y, por tanto, 

excluyente de la responsabilidad del demandado, cuando en 

la consecuencia nociva no interviene para nada la acción u 

omisión de este último, o cuando a pesar de haber 

intervenido, su concurrencia fue completamente irrelevante, es 

decir que la conducta del lesionado bastó para que se produjera 

el efecto dañoso o, lo que es lo mismo, fue suficiente para generar 

su propia desgracia3” . (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

Como puede apreciarse de la doctrina y jurisprudencia citada, resulta claro 

que para que el hecho de la víctima tenga alcances exoneratorios de 

responsabilidad, éste debe ser un comportamiento activo, decisivo, 

determinante y exclusivo del perjudicado en la producción del daño.  

 

En el remoto caso de considerar que existe un daño es evidente que de 

ninguna manera este es imputable al señor BRIAN ALEXIS AGUILAR 

GUERRERO, por cuando la culpa exclusiva de la víctima está plenamente 

acreditada en el presente proceso, pues el mismo demandante aporta el 

Informe Policial de Accidente de Tránsito (en adelante IPAT), acto 

administrativo que se presume legal, en el cual se señala de manera clara y 

concisa que la causa del accidente de tránsito se debió a que el señor 

desatendió las normas de tránsito. Por lo tanto, dado que este acto 

administrativo no ha sido cuestionado ante el juez competente, es una prueba 

válida que da fe de su contenido y no puede ser desconocida, de manera 

conveniente, por la parte actora. 

 

En ese mismo sentido, dada la imprudencia del señor BRIAN ALEXIS AGUILAR 

GUERRERO, es absolutamente claro y ostensible que le fue imposible al 

 
3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC7534-2015 del 16 de junio de 2015. 

Rad: 05001-31-03-012-2001-00054-01. 
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conductor del otro vehículo evitar el accidente, quien evidentemente tenía la 

prelación por transitar sobre la Autopista.  

 

En consecuencia, le solicito respetuosamente al Despacho que declare la culpa 

exclusiva de la víctima en la producción del daño y, por tanto, exonere de 

responsabilidad a las demandadas.  

 

2. ASUNCIÓN DEL RIESGO  

 

Involucrarse voluntariamente en una actividad (lícita) cuyos riesgos se 

conocen implica la aceptación o asunción de dichos riesgos. En ese sentido, si 

los riesgos llegan a materializarse, ello significará tanto como haber 

renunciado a exigir de otro la reparación de perjuicios. Tal idea se corresponde 

con la máxima romana "volenti non fit iniuria", por la que se entiende que si 

alguien voluntaria y conscientemente se pone en una posición que pueda 

ocasionarle daño, no puede luego dirigir reclamación contra ninguno4. 

 

Entre nosotros, el concepto ha sido acuñado por la jurisprudencia bajo el título 

de "asunción de riesgos", por el cual se dan por aceptados o asumidos los 

riesgos propios o inherentes de una actividad. En el common law, por su parte, 

el adagio en cuestión ("volenti non fit iniuria") constituye una excepción 

exonerativa de responsabilidad del deudor o demandado. Esto, siempre y 

cuando se logre demostrar que quien se dice acreedor era consciente de los 

riesgos (tanto de su tipo como de su nivel) y que voluntaria y libremente los 

asumió, ya sea en forma expresa (por medio de una declaración) o tácita (a 

través de una conducta concluyente).  

 
4 PASQUALE SANTORO, A gamba tesa su De Coubertin: dall'illecito sportivo alla responsabilità civile, en 

Danno e responsabilità, 3/2008, 329 (20), nos explica que: "Los jurisconsultos romanos excluían la 

ilicitud del hecho dañoso en el ámbito del deporte, aduciendo como causa de justificación el 

consentimiento del titular del derecho: 'nulla iniuria est, quae in volentem fiat' (Ulpiano, Libro VII ad 

edictum; en D. 9.2.7.4). Además, excluían la ilicitud de las consecuencias que se siguen a la práctica 

de deportes violentos (como la lucha y el boxeo) porque estos están motivados por la gloria y el valor: 

quia gloriae et virtutis...videtur damnum datum (Ulpiano, Libro XVIII ad edictum, en D. 9.2.7.4)". Ver 

también D. 9.2.9.4; D. 9.2.11.pr.; D. 9.2.28.1; D. 9.2.31; D. 9.52.1., en: Comentario a la ponencia (sobre 

el adagio “Volenti non fit iniuria”) de PIERRE WESSNER Y MANON SIMEONI,  L'acceptation du risque 

en responsabilité civile: un concept à géométrie variable dans la pratique de sports, presentada 

durante las Jornadas de la Asociación Henri Capitant "Los grandes adagios de la tradición civilista", 

Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 17-19 de Septiembre de 2012. 
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Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha hecho las siguientes 

consideraciones: 

 

“El principio fundamental en que se basa la culpabilidad de la 

víctima está expresado en esta fórmula: volenti non fit iniuria, 

respecto del cual observa Lalou que si la víctima por 

consentimiento ha aceptado un riesgo, no puede luego quejarse 

del perjuicio que le resulte de esa aceptación. Por su parte 

Savatier observa a su turno que TODO HOMBRE EN POSESIÓN 

DE SUS FACULTADES SE CONSIDERA QUE CONOCE SUS 

DEBERES MORALES Y LEGALES Y SI VIOLA UNO DE ELLOS NO 

PUEDE PRETENDERSE EXENTO DE CULPA ALEGANDO 

IGNORABA TAL PRINCIPIO. Por esto el art. 2357 del C.C., a tono 

con la doctrina y la jurisprudencia contemporáneas, se refiere no 

solo a quien voluntariamente acepta un riesgo, sino a quien se 

expuso a él imprudentemente5”. (Subrayas y negrilla fuera del 

texto original). 

 

El conocimiento anticipado que se tiene sobre los riesgos propios de una 

actividad riesgosa permite inferir que, cada vez que en forma voluntaria un 

individuo se expone al riesgo o de manera imprudente se expone a él, está 

aceptando la posibilidad de que un daño pueda causársele como 

consecuencia de su normal desenvolvimiento.  

 

En el caso que nos ocupa, BRIAN ALEXIS AGUILAR GUERRERO, por cuando la 

culpa exclusiva de la víctima está plenamente acreditada en el presente 

proceso, pues el mismo demandante aporta el Informe Policial de Accidente 

de Tránsito (en adelante IPAT), acto administrativo que se presume legal, en 

el cual se señala de manera clara y concisa que la causa del accidente de 

tránsito se debió a que el señor desatendió las normas de tránsito. Por lo 

tanto, dado que este acto administrativo no ha sido cuestionado ante el juez 

competente, es una prueba válida que da fe de su contenido y no puede ser 

desconocida, de manera conveniente, por la parte actora. 

 

 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 22 de junio de 1948, G.J. T. LXIV, p. 

472. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, puede afirmarse sin dubitación que la máxima 

"volenti non fit iniuria" o "teoría de la asunción de riesgos" aplica al daño 

presuntamente sufrido por los demandantes. Esto se debe a que es claro que 

AGUILAR GUERRERO como cualquier persona racional, sabía perfectamente 

que al desconocer las normas del Código Nacional de Tránsito y actuar de 

manera imprudente se exponía al riesgo de que ocurriera un accidente que le 

generara lesiones personales. Por lo tanto, asumió el riesgo al que se sometía 

y, en esa medida, no tiene derecho, ni ella ni sus familiares, a exigir 

indemnización alguna a mi mandante. 

 

Así las cosas, la exoneración de responsabilidad de mi mandante por la 

innegable asunción de riesgos es evidente. Sobra decir que las obligaciones 

impuestas a los ciclistas en virtud del Código Nacional de Tránsito existen, 

precisamente, para advertir a las personas que su incumplimiento puede 

generar accidentes de tránsito. AGUILAR GUERRERO, al decidir 

deliberadamente incumplirlas, asumió el riesgo de que se pudiera concretar 

un daño, esto es, de que las lesiones pudieran producirse.  

 

En consideración de lo expuesto, respetuosamente le solicito al Señor Juez 

que valore las conductas que, con absoluta libertad y entendimiento, 

voluntariamente, asumió y realizó la víctima, lo que impide jurídicamente que 

AGUILAR GUERRERO y sus familiares reclamen una indemnización de 

perjuicios.  

 

3. REDUCCIÓN DE LA CONDENA POR LA CONCURRENCIA DE CULPAS  

En caso de que su Despacho considere que la demandada influyó causalmente 

en la producción del daño, debe tener presente que así mismo, la víctima 

concurrió causalmente en la producción del daño. En punto de la concurrencia 

de culpas, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha señalado lo 

siguiente: 

 

“Así las cosas, cuando la actuación de quien sufre el menoscabo 

no es motivo exclusivo o concurrente del percance que él mismo 

padece, tal situación carecerá de eficacia para desestimar la 

responsabilidad civil del autor o modificar el quantum 

indemnizatorio. 
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Por el contrario, la actividad del lesionado resulta “en todo o 

en parte” determinante en la causa del perjuicio que ésta 

haya sufrido, su proceder, si es total, desvirtuará 

correlativamente, “el nexo causal entre el comportamiento 

del presunto ofensor y el daño inferido”, dando paso a 

exonerar por completo al demandado del deber de 

reparación; en tanto, si es en parte, a reducir el valor de ésta.  

 

Y de otro, según lo preceptúa el artículo 2357 del Código Civil, 

cuando en la producción del daño participan de manera 

simultánea agente y lesionado, circunstancia que no quiebra el 

“nexo causal”, indiscutiblemente conduce a una disminución 

proporcional de la condena resarcitoria impuesta 

eventualmente al demandado, la cual, se estimará 

dependiendo el grado de incidencia del comportamiento de 

la propia víctima en la realización del resultado lesivo.  

 

Empero, para establecer si hay concurrencia de causas, las mismas 

pueden ser anteriores, coincidentes, concomitantes, recíprocas o 

posteriores, al punto de que el perjuicio no se causaría sin la 

pluralidad de fenómenos causales, pues de lo contrario, dicho 

instituto no tendría aplicación6”. 

 

Entonces, la colisión entre los vehículos, también se produjo como 

consecuencia de la vulneración de disposiciones de tránsito vigentes por 

parte la demandante quien, aunque tenía la obligación de desplazarse por la 

vía con las medidas de seguridad respectivas que le imponían las normas de 

tránsito vigentes para la época de los hechos, ello no fue lo que sucedió. 

 

Se recuerda que el señor AGUILLAR, tenía la obligación de desplegar la 

referida actividad con las medidas de seguridad respectivas; sin embargo, 

incrementó el riesgo al vulnerar las disposiciones de tránsito vigentes.  

 

 
6 Corte Suprema de justicia, Sala de Casación Civil. (21 de febrero de 2018) Rad. 11001-31-03-032-

2011-00736-01. [M.P. Luis Armando Tolosa Villabona] 
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En ese sentido, toda vez que el señor AGUILLAR GUERRERO, no obró en la 

forma que legalmente le correspondía, por cuanto desplegó una actividad 

peligrosa, sin el cumplimiento de los requisitos legales para ello. Por lo que 

se impone concluir que su exposición imprudente al riesgo también incidió 

en la concreción del daño ocasionado y, por ende, hay lugar a la disminución 

del quantum de la indemnización. 

 

4. AUSENCIA DE DAÑO 

 

No puede olvidar el juzgador que en nuestro ordenamiento jurídico es 

ineludible que quien pretenda la declaración de responsabilidad en cabeza de 

otro demuestre la existencia de un daño. Esto quiere decir que el daño es el 

primer peldaño en el análisis que deberá realizar el juzgador en los juicios de 

responsabilidad. De no encontrarse probado este, ninguna razón tendrá el 

juez para continuar la evaluación de los elementos de prueba. 

  

Lo anterior ha sido claramente expuesto por la jurisprudencia nacional, así: 

  

“DE SUYO, QUE SI EL DAÑO ES UNO DE LOS ELEMENTOS 

ESTRUCTURALES DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, TANTO 

CONTRACTUAL COMO EXTRACONTRACTUAL, SU PLENA 

DEMOSTRACIÓN RECAE EN QUIEN DEMANDA, salvo las 

excepciones legal o convencionalmente establecidas, lo que 

traduce que, por regla general, EL ACTOR en asuntos de tal linaje, 

ESTÁ OBLIGADO A ACREDITARLO, CUALQUIERA SEA SU 

MODALIDAD7.” (Subraya y negrilla fuera del texto original). 

  

Ahora bien, la prueba del daño no consiste en infundadas menciones, sino 

que es indispensable que se demuestre tanto la existencia del perjuicio, como 

su cuantía. Para que el daño o perjuicio –entendiéndolos como sinónimos- 

sea indemnizado tiene que ser cierto. En palabras de la doctrina: 

  

“Para que el perjuicio pueda calificarse de tal, debe ser personal y 

cierto. (…) Que el perjuicio sea sufrido por la persona que solicita 

 
7 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia de 18 de diciembre de 2008, expediente 

nº 2005-00031-01 
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reparación es un principio elemental del derecho de la 

responsabilidad. (…) la existencia del perjuicio es la 

singularidad de su certeza8” (Subraya y negrilla fuera del texto 

original). 

  

Sobre la necesidad de certeza, Jorge Peirano Facio en su tratado sobre la 

responsabilidad civil extracontractual señala que: 

  

“perjuicio cierto aquél que es real y efectivo, y no meramente 

hipotético y eventual (…) daño eventual equivale, entonces, al 

daño que no es cierto; o sea, el daño meramente fundado en 

suposiciones o conjeturas (…). En nuestro derecho, pues, el daño 

eventual no puede considerarse daño a los efectos de la 

responsabilidad extracontractual. Esta solución, por otra parte, es 

también firme en la jurisprudencia y en la doctrina extranjeras”. 

  

A manera de conclusión, sólo puede ser objeto de condena a resarcimiento 

el daño que se acredite como cierto en el proceso. Ese daño cierto, según 

el testimonio unánime de doctrina y jurisprudencia, es el que es real y efectivo 

y no meramente eventual o hipotético. 

  

Procederemos a analizar cada uno de los daños cuya indemnización se 

pretende en la demanda: 

  

- Daño emergente:  

 

Según el artículo 1614 del Código Civil, el daño emergente es: “el perjuicio o 

la pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación o de haberse 

cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento”. 

 

A su vez, la Corte Suprema de Justicia ha puntualizado que: 

 

“…) [e]l daño emergente abarca la pérdida misma de elementos 

patrimoniales, los desembolsos que hayan sido menester o que 

 
8 HENAO. Juan Carlos. “El Daño. Análisis comparativo de la responsabilidad extracontractual del 

Estado en derecho colombiano y francés”. Universidad Externado de Colombia. Bogotá. 2007. Págs. 

85 y sgtes. 
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en el futuro sean necesarios y el advenimiento del pasivo, 

causados por los hechos de los cuales trata de deducirse la 

responsabilidad; en tanto que el lucro cesante, cual lo indica la 

expresión, está constituido por todas las ganancias ciertas que 

han dejado de percibirse o que se recibirían luego, con el mismo 

fundamento de hecho, como ha sido el criterio de esta 

Corporación9” (subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Así las cosas, en el caso que nos convoca el extremo activo pretende el pago 

de un supuesto daño emergente; sin embargo en el proceso no obra medio 

de prueba alguno que demuestre que los demandantes realizaron tal 

erogación patrimonial, y mucho menos obra prueba cierta de su cuantía, pues,  

se presentan simples recibos de caja menor que no fueron firmados por 

ninguno de los demandantes y no dan siquiera el mínimo indicio de que esos 

pagos hayan sido efectuados por estos. En efecto, no cumple con los 

requisitos para ser considera como una factura que contenga una obligación 

clara, expresa ni exigible.  

 

De esta manera, la estimación realizada en la demanda carece todo sustento 

probatorio, pues se reitera que en los documentos aportados con el libelo no 

demuestran de ninguna manera que los demandantes hayan sufrido una 

merma patrimonial, pues los recibos referidos no prueban nada distinto a que 

se pagó una obligación.  

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que los daños reclamados por la parte 

demandante no cumplen con las características legales y jurisprudenciales 

para ser indemnizables, es claro que no se encuentra presente este elemento 

estructural de la responsabilidad. 

 

- Lucro cesante: 

 

De acuerdo con el artículo 1614 del Código Civil, se entiende por lucro cesante 

“la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse 

cumplido la obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su 

cumplimiento”.  

 
9 Sentencia del 29 de septiembre de 1978. 
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La parte demandante solicitó una indemnización por concepto de lucro 

cesante. Sin embargo no se aportó medio de prueba alguno con el libelo que 

soportara ese valor. Es decir no obra prueba alguna que la demandante 

percibiera dichos ingresos ni la actividad lícita a la que se dedicaba, de la cual, 

derivaba su sustento, siendo el perjuicio absolutamente incierto.  

 

Por tanto, la indemnización de los daños que se pretenden con la presente 

demanda, son inexistentes, toda vez que los mismos no tienen sustento 

probatorio alguno que lleven a concluir la afectación de la póliza mediante la 

cual se vinculó a mi mandante. 

 

- Daño moral: 

 

El daño moral, según jurisprudencia reiterada de las Altas Cortes es el dolor, 

la aflicción y, en general, los sentimientos de desesperación, congoja, 

desasosiego, temor, zozobra, entre otros, que invaden a la víctima directa o 

indirecta de un daño antijurídico, individual o colectivo.  

 

Los demandantes pretenden el pago una suma de dinero exorbitante a título 

de daño moral, con ocasión de las lesiones sufridas por la culpa del señor 

AGUILAR GUERRERO, sin acreditar a través de medio de prueba alguno que 

ese acontecimiento generó una verdadera afectación emocional para los 

demandantes. Así, teniendo en cuenta que las meras afirmaciones de la parte 

activa en la demanda no constituye prueba, por cuanto esta debe atender los 

mandatos del inciso primero del artículo 167 del Código General del Proceso, 

el cual establece la carga de la prueba.  

 

Por tanto, la indemnización de los daños que se pretenden con la presente 

demanda, son inexistentes, toda vez que los mismos no tienen sustento 

probatorio alguno que lleven a concluir la afectación de la póliza mediante la 

cual se vinculó a mi mandante. 

 

- Daño moral 
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Además de lo anterior, es claro que la jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, no reconoce el daño a la salud como una especie 

independiente y distinta al daño a la vida de relación, es más, esta categoría 

de daño inmaterial no es propia de los procesos que conoce la jurisdicción 

ordinaria, por lo tanto el apoderado de la parte demandante al solicitar una 

indemnización particular a título de daño a la salud y otra distinta a título de 

daño a la vida de relación, pretende generar un enriquecimiento a favor de 

sus mandantes, desconociendo así el carácter compensatorio de los daños 

inmateriales y las reglas indemnizatorias en materia de responsabilidad civil, 

según las cuales  se debe reparar el daño, todo el daño y nada más que el 

daño.  

 

Por lo tanto, es claro que la parte actora lejos de pretender una indemnización, 

con fundamento en la muerte del señor AGUILAR GUERRERO, una fuente de 

riqueza, sin justificación alguna, obrando de manera reprochable al emplear 

una conducta no tolerada en el ordenamiento jurídico colombiano.  

 

En esa medida, le solicito al Despacho declarar probada esta excepción, y 

como consecuencia exonerar de toda responsabilidad a SEGUROS ALFA S.A.  

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS por cuanto, tal como quedará demostrado, la 

parte demandante no prueba la existencia del daño ni la cuantía cierta de los 

perjuicios. 

 

5. DESCONOCIMIENTO DE LAS REGLAS ESTABLECIDAS POR LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EN RELACIÓN CON EL DAÑO INMATERIAL   

 

Como bien lo conoce el Despacho, desde el año 2014 y hasta la fecha, la Corte 

Suprema de Justicia ha determinado que el perjuicio inmaterial encierra el daño 

moral, el daño a la vida en relación y la vulneración a los derechos humanos 

fundamentales que gozan de especial protección. En efecto, en relación con el daño 

inmaterial, la Corte ha precisado que:  

 

“(…) propio es notar que él puede materializarse, de un lado, en el 

ámbito puramente interior de la víctima, ocasionándole dolor, 

frustración, impotencia o hiriendo su autoestima, entre muchas 

hipótesis más; y, de otro, en el campo de su vida exterior, 
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restringiendo su interactuación con las demás personas, con las cosas 

del mundo y/o, en general, con el entorno. 

 

Sobre los perjuicios en precedencia señalados, la Corte tiene dicho 

que aquellos “se identifica[n] con la noción de daño moral, que incide 

o se proyecta en la esfera afectiva o interior de la persona, al generar 

sensaciones de aflicción, congoja, desilusión, tristeza, pesar, etc.”; que 

los otros vienen a ser “el denominado daño a la vida de relación, que 

se traduce en afectaciones que inciden en forma negativa sobre [la] 

vida exterior, concretamente, alrededor de [la] ‘… actividad social no 

patrimonial …’ (…)10”. (Cursivas pertenecientes al texto original).  

 

Sobre esta tipología, la Corte Suprema de Justicia ha sido clara en establecer topes 

indemnizatorios, que, para el caso de muerte, jamás superan los setenta millones de 

pesos ($72.000.000). A pesar de ello, y a pesar de que el caso en concreto no se trata 

de un caso de muerte sino de lesiones, los demandantes pretenden la exorbitante 

suma equivalente de nada más y nada menos que cien salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (100 S.M.L.M.V.), suma que, por supuesto, sobrepasa los topes 

indemnizatorios dictados por la Alta Corporación, a los que este Despacho se 

encuentra atado.   

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que los daños reclamados por el demandante no 

cumplen con las características legales y jurisprudenciales para ser indemnizables, es 

claro que no se encuentra presente este elemento estructural de la responsabilidad. 

Por consiguiente, le solicito a su Despacho que desestime las pretensiones de la 

demanda. 

 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO EN CONTRA DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

  

1. AUSENCIA ABSOLUTA DE SINIESTRO 

 

Las obligaciones a las que se puede encontrar sujeta una aseguradora en 

nuestro país deben estar precedidas del cumplimiento de una carga impuesta 

 
10 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 17 de noviembre de 2016, rad. 11001-31-03-008-2000-

00196-01. 
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legalmente al asegurado. Dicha carga es la que se encuentra consagrada en 

el artículo 1077 del Código de Comercio, el cual indica:  

 

“Artículo 1077. Corresponderá al asegurado demostrar la 

ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si 

fuere el caso.  

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias 

excluyentes de su responsabilidad”.  

 

Como puede observarse, la primera carga demostrativa pesa, naturalmente, 

en la persona del asegurado, quien debe acreditar que se produjo la 

ocurrencia de un siniestro, al igual que la cuantía a la que el mismo asciende. 

 

Ahora, como bien lo sabe el Despacho, un “siniestro” NO es cualquier hecho 

adverso a los intereses del asegurado, ni tan siquiera cuando tengan relación 

tangencial con el objeto del seguro. Por el contrario, la demostración del 

siniestro se refiere a la “realización del riesgo asegurado”, como bien lo 

enseña el artículo 1072 del Código de Comercio. 

 

Lo anterior significa que la primera carga que pesa en una relación 

aseguraticia, para que tenga lugar la activación de alguno de los amparos 

contenidos en una póliza, consiste en que el asegurado demuestre: 

 

i) La realización de un riesgo asegurado y 

ii) El valor que dicha realización del riesgo implicó como detrimento para el 

asegurado. 

 

La Póliza de Automóviles No. 0513550, expedida por mi defendida, ampara 

ciertos riesgos derivados de la responsabilidad extracontractual en la que 

incurra el asegurado 

 

Entonces, tenemos que PARA QUE EXISTA LA OCURRENCIA DE UN 

SINIESTRO CON CARGO A LA PÓLIZA EXPEDIDA POR SEGUROS ALFA S.A.  

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, TENDRÍA QUE HABERSE ACREDITADO, AL 
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MENOS CON UNA PRUEBA SUMARIA, la configuración de responsabilidad 

civil extracontractual de COVIORIENTE, en relación con el objeto contractual: 

LA FINANCIACIÓN, ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN, MEJORAMIENTO, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO, GESTIÓN PREDIAL, GESTIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL Y 

REVERSIÓN DEL CORREDOR VILLAVICENCIO – YOPAL, DE ACUERDO CON EL 

APÉNDICE TÉCNICO 1 Y DEMÁS APÉNDICES DEL CONTRATO. Como 

seguramente no le costará ninguna dificultad al Despacho comprenderlo, es 

claro que en el proceso que nos ocupa esto no es lo que ocurre. 

 

En efecto, en el caso en concreto, sin duda alguna el eximente de 

responsabilidad de hecho exclusivo de la víctima, por cuanto, el señor 

AGUILAR GUERRERO, desplegó un comportamiento ACTIVO y 

DETERMINANTE del daño, totalmente irresistible, imprevisible y exterior para 

el demandado, además de la evidente ruptura del nexo causal por el hecho 

imprudente y determinante de un tercero, como lo fue el conductor del 

vehículo tipo camión, lo cual conllevó las lesiones sufridas, tal y como fue 

expuesto anteriormente.  

 

Por tanto, si no se ha probado la responsabilidad del asegurado, no se ha 

materializado el riesgo, luego no hay siniestro en los términos del artículo 

1072 del Código de Comercio. En ese sentido, no existe siniestro y no nace la 

obligación para la aseguradora de indemnizar. Siendo así imperioso para el 

Despacho declarar que la compañía aseguradora no está obligada al 

resarcimiento de los presuntos daños alegadas por la parte actora.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que no se cumple con la carga 

probatoria del artículo 1077 del Código de Comercio, consistente en acreditar 

la ocurrencia del siniestro y su cuantía, es claro que de ninguna manera puede 

derivarse obligación alguna en cabeza de SEGUROS ALFA S.A.  S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS.  

 

 

 

 



  

   

  

19 

2. RIESGO INASEGURABLE - CULPA GRAVE O DOLO DE LA VÍCTIMA O 

DEL CONDUCTOR  

 

El artículo 1045 del Código de Comercio se encarga de enumerar los 

elementos esenciales del contrato de seguro de la siguiente manera:  

  

“ARTÍCULO 1045. Son elementos esenciales del contrato de 

seguro:  

1) El interés asegurable;  

2) El riesgo asegurable;  

3) La prima o precio del seguro, y  

4) La obligación condicional del asegurador.”  

  

A su turno, el artículo 1056 de la misma codificación prevé, en desarrollo de 

la autonomía de la voluntad, que: “Con las restricciones legales, el asegurador 

podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos que estén expuestos 

el interés asegurable o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 

asegurado”.  

  

Ahora bien, esta norma debe ser interpretada junto con el artículo 1055 del 

Código del Comercio, el cual se refiere a los RIESGOS INASEGURABLES. Al 

tenor del mencionado artículo:  

  

“ARTÍCULO 1055. El dolo, la culpa grave y los actos meramente 

potestativos del tomador, asegurado o beneficiario son 

inasegurables. Cualquier estipulación en contrario no producirá 

efecto alguno (…)” (Subraya y negrilla fuere de texto)  

 

En cuanto a la culpa grave como riesgo inasegurable, ha precisado la doctrina:   

  

“Además de los hechos ciertos, imposibles, y dependientes 

exclusivamente de la voluntad de uno cualquiera de los 

componentes de la parte asegurada, también se excluye del 

concepto de riesgo el hecho que se concreta en dolo o culpa 

grave o los actos de tipo potestativo también de cualquier de los 

componentes de la parte asegurada, tomador, asegurado o 

beneficiario. El dolo, por razones obvias, está incluido dentro del 
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concepto de hecho voluntario, pues al fin y al cabo se relaciona 

con una conducta intencionalmente dañosa; (…) la culpa grave, 

por su parte, está excluida también como consecuencia de la vieja 

asimilación que para efectos civiles se hace entre ella y el 

dolo11(…)”. 

 

Ahora bien, en el caso concreto, está debidamente acreditado a través de 

actos administrativos que gozan de presunción de legalidad que el obrar del 

señor AGUILAR GUERRERO, desplegó un comportamiento ACTIVO y 

DETERMINANTE del daño, totalmente irresistible, imprevisible y exterior para 

el demandado, además de la evidente ruptura del nexo causal por el hecho 

imprudente y determinante de un tercero, como lo fue el conductor del 

vehículo tipo camión, lo cual conllevó las lesiones sufridas, tal y como fue 

expuesto anteriormente.  

 

Por ello, es evidente que de ninguna manera podrá comprometerse la 

responsabilidad de mi mandante, por cuanto el obrar de los señores AGULAR 

GUERRERO y CESAR AUGUSTO MOLINA SALAMANCA constituye un riesgo 

inasegurable de los que trata el artículo 1055 del Código de Comercio.  

 

De otro lado, si remota e ilegalmente se considerase que se acreditaron los 

elementos de la responsabilidad civil extracontractual,  y este Despacho 

decidiera darle crédito a las hipótesis de la demanda, el único título de 

imputación en virtud del cual podrá ser condenado el conductor del vehículo 

asegurado por mi mandante ha de ser CULPA GRAVE O DOLO, pues su obrar 

va en contra de cualquier postulado de corrección y probidad en la conducta, 

su obrar fue tan grave y dañoso que acarreó diversas investigaciones y 

sanciones.  

 

Por lo tanto, es absolutamente claro que este es un riesgo inasegurable de los 

que trata el artículo 1055 del Código de Comercio y así no deberá exonerarse 

a mi mandante de satisfacer cualquier débito indemnizatorio que solicite el 

extremo activo. 

 
11 ORDÓÑEZ ORDÓÑEZ, Andrés E. “Lecciones de derecho de seguros: Nº 2: Elementos esenciales, 

partes y carácter indemnizatorio del contrato.”. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2004. p. 

16. 
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Por todo lo anterior, ruego al Despacho se exonere de toda responsabilidad a 

SEGUROS ALFA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por encontrarnos frente a 

un riesgo inasegurable como la culpa grave.  

 

3. AUSENCIA DE COBERTURA POR EXCLUSIÓN EXPRESA DE LA 

PÓLIZA   

 

La autonomía privada, consagrada en el artículo 1602 del Código Civil, así 

como la libertad contractual, consustancial a la primera, permiten a las partes, 

entre otros aspectos, establecer voluntariamente si se quiere contratar, qué 

contratar, con quién contratar y cómo contratar.  

 

Respecto del contrato de seguro, el artículo 1056 del Código de Comercio 

establece que:  

 

“Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, 

asumir todos o algunos de los riesgos que estén expuestos el 

interés asegurable o la cosa asegurados, el patrimonio o la 

persona del asegurado”. 

 

Asimismo, la doctrina ha establecido que: “con el negocio el individuo no 

viene a declarar que quiere algo, sino que expresa directamente el objeto 

de su querer, y éste es una regulación vinculante de sus intereses en las 

relaciones con otros”12. (Subraya y negrilla fuera de texto). 

 

Por su parte, la Corte Constitucional ha tenido oportunidad de pronunciarse 

en torno a la autonomía de la voluntad de la siguiente manera:  

 

“El principio de autonomía de la voluntad privada ha sido definido 

como el poder de las personas, reconocido por el ordenamiento 

positivo para disponer con efecto vinculante de los intereses y 

derechos de los que son titulares y por ende crear derechos y 

 
12 Emilio Betti, Teoría General Del Negocio Jurídico, Editorial Comares, Granada, 2010, P.59 
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obligaciones, siempre que respete el orden público y las buenas 

costumbres”13. 

 

Por su parte, el artículo 1056 del Código de Comercio incluye una importante 

disposición, bajo la cual el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o solo 

algunos de los riesgos que estén expuestos el interés asegurable o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado.  

 

Lo anterior quiere decir, sin más, que el asegurador cuenta con libertad para 

determinar cuáles son los riesgos que se encuentra dispuesto a asumir, para 

lo cual existen dos maneras de hacerlo: o bien nombrando los riesgos – riesgos 

nombrados -; o bien, determinando cuáles son las exclusiones a la cobertura 

ofrecida.  

 

La póliza expedida por mi mandante es bastante clara. Nótese que mi 

mandante se obligó a indemnizar las daños derivados de la responsabilidad 

civil extracontractual en que incurriera el demandante, por la realización de 

alguno de los riesgos definidos en la póliza de seguro, de acuerdo con las 

opciones contratadas y hasta por los límites escogidos por el tomador, 

siempre y cuando ocurrieran en forma súbita, accidental. 

 

En virtud de la autonomía privada, dentro del condicionado general de la 

póliza en comento se excluyó expresamente cualquier tipo de responsabilidad 

derivada de la “INOBSERVANCIA DE LAS NORMAS DE TRÁNSITO”, lo cual 

impide atribuir cualquier tipo de responsabilidad a mi mandante, como quiera 

que los señores AGUILAR GUERRERO y CESAR AUGUSTO desatendieron las 

normas de tránsito llamadas a regular la actividad automovilística en esa vía  

 

Como se desprende del clausulado de la póliza, la aseguradora no ampara 

aquellos daños ocasionados cuando el conductor del vehículo desconozca las 

normas de tránsito.  

 

Así las cosas, le solicito al Despacho de manera respetuosa que declare la 

ausencia de cobertura de las pretensiones de la demanda y, por lo tanto, 

 
13 Corte Constitucional, Sentencia C 1194/08. 
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exonere de responsabilidad a SEGUROS ALFA S.A.  S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS.  

 

4. COBRO DE LO NO DEBIDO – PRETENSIÓN DE ENRIQUECIMIENTO 

SIN JUSTA CAUSA 

 

Es bien sabido por el Despacho que la ley y la jurisprudencia colombiana, con 

fundamento en un principio general del derecho, impiden que una persona – 

natural o jurídica- se enriquezca sin justa causa. Este incuestionable principio 

general del derecho, que parece desconocer el convocante, no es menos que 

el de no enriquecimiento sin justa causa por el cobro de lo no debido.  

 

En ese sentido, en virtud del artículo 1524 del Código Civil, nuestro 

ordenamiento jurídico prohíbe que existan obligaciones sin causa real y lícita. 

Esto sirve de sustento para impedir se realicen desplazamientos patrimoniales 

en favor de quien no tiene una justa causa, en la medida en que se carecería 

de la llamada causa retentionis. En otras palabras, al no existir justa causa, el 

cobrador carece de motivos para cobrar, adquirir y retener lo que le eventual 

e injustamente le fuera transferido por otra persona. Así, nuestra legislación 

prohíbe el enriquecimiento patrimonial sin justa causa.  

 

Los requisitos necesarios para que se configure un enriquecimiento sin justa 

causa son los siguientes:  

 

A. El enriquecimiento de un patrimonio. 

B. El correlativo empobrecimiento de otro patrimonio. 

C. Relación de causalidad entre el empobrecimiento y el enriquecimiento. 

D. Ausencia de causa que justifique el enriquecimiento y el correlativo 

empobrecimiento14 . 

 

Así las cosas, como se ha venido desarrollando a lo largo de este escrito, se 

encuentra probado dentro del proceso que no acaeció siniestro alguno y que 

no se demostraron ninguno de los elementos estructurales de la 

 
14 Corte Constitucional, Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Sentencia No. T-

219/95 
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responsabilidad civil extracontractual, además de que se configuraron dos 

exclusiones expresas de la póliza, por lo tanto cualquier declaración de 

condena en contra de mi mandante carece de una causa en la cual 

fundamentarse.  

 

En consecuencia, las pretensiones de la demanda tendientes a obtener el pago 

de sumas por parte de mi mandante no están llamadas a prosperar, puesto 

que no existe una causa que permita derivar responsabilidad alguna en cabeza 

de ella. Cualquier decisión en contrario configuraría un cobro de lo no debido 

con un consecuente enriquecimiento sin justa causa, que claramente no 

puede permitir este Despacho.  

 

Por consiguiente, le solicito respetuosamente al Despacho que declare 

probada la excepción de cobro de lo no debido -enriquecimiento sin justa 

causa y que, consecuencialmente, exonere de responsabilidad a la parte 

demandada.  

 

5. DESCONOCIMIENTO DEL CARÁCTER EXCLUSIVAMENTE 

INDEMNIZATORIO DEL CONTRATO DE SEGURO  

 

La Póliza de Responsabilidad en virtud de la cual se pretende un débito 

resarcitorio a cargo de mi mandante, corresponde al género de los seguros 

de daños, siéndole aplicable, en todo, la regulación contenida en el Código de 

Comercio.  

 

“Artículo 1088. Respecto del asegurado, los seguros de daños 

serán contratos de mera indemnización y jamás podrán 

constituir para él fuente de enriquecimiento. La indemnización 

podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, 

pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso”. (Negrilla y 

delineado fuera de texto).  

 

Con lo anterior, se entiende que dicho principio indemnizatorio es aquel “(…) 

principio según el cual el asegurado no puede obtener del contrato de seguro 
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sino la reparación del daño que en efecto ha sufrido y en la medida real de 

ese daño, sin que pueda pretender enriquecimiento de ninguna clase15”.   

 

Lo anterior, lo enseña con absoluta claridad, la Superintendencia Financiera 

de Colombia16, así: 

 

“3. Ahora bien, conforme lo establece el artículo 1088 del Código 

de Comercio, "respecto del asegurado, los seguros de daños 

serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir 

para él fuente de enriquecimiento. La indemnización podrá 

comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero 

éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso".  

 

En este orden, el carácter indemnizatorio del seguro de daños impone que el 

pago de la prestación asegurada se concrete en el resarcimiento, dentro de 

los límites pactados en el contrato, las consecuencias económicas 

desfavorables o los perjuicios patrimoniales provocados por el siniestro, pero 

no para conseguir un lucro, pues como lo ha reconocido la Corte Suprema de 

Justicia, "los seguros como el de cumplimiento -que por su naturaleza 

corresponden a los seguros de daños-, implican la protección frente a un 

perjuicio patrimonial que pueda sufrir la asegurada al ocurrir el riesgo 

asegurado. Empero, el solo incumplimiento por parte del obligado no 

constituye por sí mismo siniestro, a menos que se genere un perjuicio para el 

asegurado, por ser de la esencia de éste la causación y padecimiento efectivos 

de un daño, pues de lo contrario el seguro se convertiría en fuente de 

enriquecimiento para el asegurado, lo cual está prohibido para los seguros de 

daños en el artículo en cita.  

 

Es que el siniestro en los seguros de daños, tanto más cuando ellos sean de 

carácter patrimonial (Art. 1.082 del C. de C.), invariablemente supone la 

materialización de un perjuicio de estirpe económico radicado en cabeza del 

asegurado, sin el cual no puede pretenderse que el riesgo materia del acuerdo 

de voluntades haya tenido lugar y, por ende, que se genere responsabilidad 

 
15 Andrés E. Ordóñez Ordóñez. (Mayo De 2008). Elementos Esenciales, Partes Y Carácter Indemnizatorio 

Del Contrato. Bogotá, Colombia: Universidad Externado De Colombia 
16 Superintendencia Financiera de Colombia, Concepto No. 2002032198-2. del 25 de febrero de 2003. Seguro 

de Daños. 
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contractual del asegurador. No en vano, en ellos campea con vigor el principio 

indemnizatorio, de tanta relevancia en la relación asegurativa”.17  

 

El carácter indemnizatorio del contrato de seguros es un principio que rige 

esta tipología de contratos. El contrato de seguro tiene como interés 

asegurable la protección de los bienes o el patrimonio de una persona que 

pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del riesgo, de 

modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho hecho 

corresponda, nunca podrá ser superior al valor asegurado.  

  

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia ha tenido la oportunidad de 

pronunciarse en el siguiente sentido: 

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de 

riqueza, sino que se caracteriza por ser indemnizatorio. La 

obligación que es de la esencia del contrato de seguro y que 

surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a 

una prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues 

depende de la clase de seguro de la medida del daño 

efectivamente sufrido y del monto pactado como limitante para 

la operancia de la garantía contratada, y que el asegurador debe 

efectuar una vez colocada aquella obligación en situación de 

solución o pago inmediato.” (Subrayas y negrillas fuera del texto 

original).  

 

Así las cosas, el carácter de los seguros es meramente indemnizatorio, esto es, 

no puede obtener ganancia alguna el asegurado/beneficiario con el pago de 

la indemnización, es decir, no puede nunca pensarse el contrato de seguro 

como fuente de enriquecimiento.  

 

Para el caso que nos convoca, nótese, que la parte actora pretende una 

indemnización por sumas que evidentemente denotan una desproporción 

injustificada que no se acompasa de forma alguna con el daño que afirman 

haber sufrido, y mucho menos, con las pruebas allegadas al expediente.  

 

 
17 Corte Suprema de Justicia, Sala De Casación Civil y Agraria. Sentencia N. 026 de 22 de julio de 1999. 

M.P. Dr. Nicolás Bechara Simancas. 
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Adicionalmente, no es viable el reconocimiento y pago de suma alguna, por 

cuanto no está demostrada la ocurrencia del riesgo amparado, por dos 

elementales razones y es que:  

 

Ahora bien, se indemniza el daño y nada más que el daño; no obstante, en el 

caso en concreto, lo único que pretenden los actores y, que han pretendido 

desde siempre, es lucrarse sin fundamento alguno. La sola afirmación de la 

existencia de un daño no lo hace acreedor de una indemnización, los 

demandantes deberán probar, entre otras cosas, la certeza del daño, lo cual 

se echa absolutamente de menos en el presente litigio.  Por lo anterior, de 

pagar suma alguna cuando el evento dañoso acaeció en virtud de la culpa 

exclusiva de la víctima, se estaría contraviniendo el citado principio de mera 

indemnización del contrato de seguro y, eventualmente, enriqueciendo sin 

justa causa a los accionantes.  

  

No puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de 

enriquecimiento, pues el mismo tiene un carácter meramente indemnizatorio. 

En ese sentido, el contrato de seguro celebrado por mi mandante no presta 

cobertura alguna para los perjuicios materiales e inmateriales no probados y 

solicitados por la parte actora.  

  

Por lo anterior, deberá declararse probada la presente excepción, para así 

evitar la contravención del carácter indemnizatorio del contrato de seguro y 

evitar un enriquecimiento sin justa causa de los actores. 

 

6. LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO  

 

En el improbable caso en el cual el Despacho considere que sí se encuentra 

plenamente acreditado un siniestro –que no lo está- en los términos de los 

amparos y coberturas ofrecidos en las pólizas, no puede ignorar que las 

condiciones particulares de los contratos de seguro establecen un valor 

asegurado, el cual fue contratado por las partes.  

 

Pretender que mi mandante responda por la totalidad de la indemnización no 

es nada diferente a desconocer los artículos 1602 del Código Civil, 1056 y 1079 



  

   

  

28 

del Código de Comercio. Especialmente, el artículo 1079 es claro al señalar lo 

siguiente: 

 

“Artículo 1079. El asegurado no estará obligado a responder si 

no hasta concurrencia de la suma asegurada (…).” 

    

A partir de la lectura de la norma antes transcrita se hace evidente que el 

asegurador solo tendrá la obligación de indemnizar al asegurado o 

beneficiario del contrato de seguro hasta el monto del valor asegurado, el cual 

ha sido fijado contractualmente por las partes por medio de la póliza 

vinculada al proceso. 

 

Es por esto que, en el extraordinario caso en el cual este Despacho considere 

que la Póliza expedida por mi mandante sí puede verse afectada, le solicito al 

Despacho que tenga en cuenta el límite indemnizable conforme al artículo 

1079 del Código de Comercio.  

 

VI.  PETICIÓN 

 

Por las razones expuestas en el presente escrito, las excepciones de mérito 

propuestas oportunamente por el suscrito y el acervo probatorio que consta 

en el expediente, solicito se proceda a denegar la totalidad de las pretensiones 

incorporadas en la demanda. 

 

VII. OBJECIÓN AL JURAMENTO  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 206 del Código General del 

Proceso, OBJETO el juramento estimatorio efectuado por la parte actora, por 

no cumplir ni siquiera mínimamente con los requisitos previstos en la norma 

procesal.  

 

El referido artículo 206 dispone textualmente lo siguiente:  

 

“Artículo 206. Quien pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, 

deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 
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demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de 

sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto 

mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro 

del traslado respectivo. (…) 

 

El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los 

daños extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien 

reclame la indemnización, compensación los frutos o mejoras, sea 

un incapaz”. (Subrayas y negrilla fuera del texto original).  

 

De acuerdo con la norma transcrita, resulta evidente que el juramento 

estimatorio solo es considerado como tal cuando cumple con los requisitos 

de estimar razonadamente la cuantía, lo cual no ocurre en este caso.  

 

Ahora, de conformidad con reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia, la discriminación de cada uno de los conceptos que contiene el 

juramento, implica desglosar cada uno de los montos particulares que 

componen su cuantificación, acreditando la existencia de cada uno ellos. Esa 

Alta Corte ha expresado:  

 

“La discriminación de cada uno de los conceptos implica 

desglosar cada uno de los montos particulares que componen la 

cuantificación global realizada, y acreditar que la suma de cada 

uno de dichos conceptos arroja como resultado el valor global 

estimado18”.  

 

En el mismo sentido, el Tribunal Superior de Bogotá consideró que al 

momento de formular el juramento estimatorio “no es suficiente con 

cuantificar el valor al cual ascienden el lucro cesante y el daño emergente, sino 

que también deben determinarse y discriminarse las bases económicas de 

daño de donde se sacó las sumas y por qué estimó en ellas su valor19”. 

 

 
18 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Auto del 19 de abril de 2017, Exp. AC2422-2017, 

M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
19 Auto 1075 del 15 enero de 2016 Delegatura para asuntos jurisdiccionales de la Superintendencia 

de Industria y comercio. 
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Bajo las importantes implicaciones que posee el juramento estimatorio, se 

comprende la importancia de su debida evaluación y discriminación de cada 

uno de sus conceptos, cuyo cumplimiento debe ser examinado a profundidad 

por el juez de instancia. Así las cosas, el apoderado de la parte demandante 

se limita a señalar en su escrito de demanda unas sumas de dinero de manera 

muy general y abstracta, sin discriminar claramente cada uno de sus 

conceptos; es decir, sin identificar claramente de dónde proviene el cálculo de 

esas cifras generales y abstractas, y él concepto al cual hacen referencia. 

 

Nótese que el demandante estima en el juramento e indica de manera general 

y abstracta los montos a los cuales asciende el daño emergente y lucro 

cesante, sin discriminar de manera detallada los montos que componen dichas 

sumas globales.   

 

Se resalta, no basta con indicar las fórmulas que se utilizan para calcular dichos 

rubros, la carga se satisface únicamente cuando se determinan y discriminan 

las bases económicas del daño, es decir, de donde se sacó las sumas y por qué 

estimó en ellas ese valor. 

 

Lo anterior, sin lugar a duda, no satisface la exigencia del artículo 206 del 

Código General del Proceso. Dicha estimación no cumple con lo preceptuado 

por la norma procesal, razón por la cual, los mencionados ingresos 

constituyen una apreciación sin ningún fundamento ni sustento probatorio.  

 

Por lo reseñado, debe concluirse que el demandante pretende enriquecerse 

de forma desproporcionada al desconocer el principio indemnizatorio de la 

responsabilidad y del contrato de seguro, el cual simplemente busca resarcir 

perjuicios efectivamente causados. 

 

De esta forma, el Despacho puede constatar que la indemnización pretendida 

carece de todo respaldo más allá de las meras y ligeras afirmaciones de la 

contraparte y, por tanto, se encuentra lejos de cumplir con los mandatos del 

artículo 206 del Código General del Proceso. En consecuencia, solicito al 

Despacho se desestime en su totalidad.  
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VIII. PRUEBAS 

 

Solicito se tengan, decreten y practiquen como tales, las siguientes: 

 

1. Documentales 

 

1.1. Póliza de Automóviles No. 0513550 expedida por SEGUROS ALFA S.A. 

 

1.3. Condicionado General de la Póliza No. 0513550 expedida por SEGUROS 

ALFA S.A.  S.A.  

 

2. Interrogatorio de parte  

 

Solicito se fije fecha y hora para que los integrantes de la parte demandante 

absuelvan el interrogatorio de parte que en audiencia les formularé.  

 

3. Declaración de parte 

 

3.1. Solicito se fije fecha y hora para que el señor CESAR AUGUSTO MOLINA 

SALAMANCA, persona mayor de edad identificado con la cedula de ciudanía 

No 83.077.671 expedida en Villavicencio, en calidad de conductor del vehículo 

de placa THK036, en el día y la hora señalados por el despacho; para practicar 

interrogatorio de parte que tratará sobre los hechos de la demanda. 

 

3.2. Solicito se fije fecha y hora para que el señor LUIS ALBERTO GRANADA 

AGUIRRE, quien funge como representante legal de la CONCESIONARIA 

VIAL DEL ORIENTE S.A.S., o quien haga sus veces, comparezca ante su 

despacho con el fin de absolver el interrogatorio que le formularé. 

 

4. Testimonios 

 

4.1. Solicito se fije el testimonio del señor PABLO EMILIO DIAZ SILVA, mayor 

de edad, funcionario público, quien realizó reporte de iniciación e informe 

ejecutivo de relacionado con las condiciones de tiempo, mod y lugar en que 

transcurrieron los hechos que motivan el presente asunto, con el fin de que 
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dé cuenta de los mismos y, en general, sobre lo que le conste del caso en 

concreto.  

 

El señor PABLO EMILIO DIAZ SILVA podrá ser citado a través del correo 

contactenos@monterrey-casanare.gov.co  

 

4.2. Solicito se fije el testimonio de VICTOR ALFONSO SUAREZ MORENO, 

funcionario público, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.528.144, 

quien realizó reporte de iniciación e informe ejecutivo de relacionado con las 

condiciones de tiempo, mod y lugar en que transcurrieron los hechos que 

motivan el presente asunto, con el fin de que dé cuenta de los mismos y, en 

general, sobre lo que le conste del caso en concreto 

 

VICTOR ALFONSO SUAREZ MORENO, puede ser citado a través del correo 

electrónico dirsec.casanare@fiscalia.gov.co  

 

 

IX.- ANEXOS 

 

1. El poder debidamente conferido por SEGUROS ALFA S.A.  S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS   

 

2. Cédula de ciudadanía del suscrito apoderado 

 

3. Tarjeta profesional del suscrito apoderado 

 

4. Las pruebas referidas en el acápite de documentales adjuntas en el correo 

electrónico, de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020.  

 

X.- NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Carrera 18 No. 78 – 40, Oficina 702, de Bogotá D.C. 

Igualmente, solicito y autorizo expresamente la notificación por medios 

electrónicos a los correos notificaciones@nga.com.co, jdgomez@nga.com.co   

y csalazar@nga.com.co.  

mailto:contactenos@monterrey-casanare.gov.co
mailto:dirsec.casanare@fiscalia.gov.co
mailto:notificaciones@nga.com.co
mailto:jdgomez@nga.com.co
mailto:csalazar@nga.com.co
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Atentamente, 

 

 

 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ 

C.C. No. 1.115.067.653 de Buga 

T.P. No. 194.687 del C.S. de la J. 

 



Juan Camilo Neira <jcneira@nga.com.co>

Fwd: En trámite Caso N° Incidente: A 553  - Seguros Alfa S.A. 
Juan Camilo Neira <jcneira@nga.com.co> 28 de agosto de 2024, 13:48
Para: Cristian Salazar Reyes <csalazar@nga.com.co>

---------- Forwarded message ---------
De: Servicio al Cliente Seguros Alfa <servicioalcliente@segurosalfa.com.co>
Date: mié, 28 de ago de 2024, 1:45 p. m.
Subject: En trámite Caso N° Incidente: A 553 - Seguros Alfa S.A. y Seguros de Vida Alfa S.A. To: <jcneira@nga.com.co>, <mlondono@nga.com.co>

Apreciado cliente,

Para Seguros Alfa S.A. y Seguros de Vida Alfa S.A es un gusto saludarlo. Le 
informamos que su caso N° A 553 está siendo atendido.

Nº de caso 240822-001266

Fecha de creación: 27/08/2024 13:45
Fecha de última actualización: 27/08/2024 13:45 
Estado: En Gestión

Cordialmente,

Servicio al cliente

Seguros Alfa S.A. y Seguros de Vida Alfa S.A.

Línea de Servicio al Cliente: (601) 307 70 32

servicioalcliente@segurosalfa.com.co

mailto:servicioalcliente@segurosalfa.com.co
mailto:servicioalcliente@segurosalfa.com.co
mailto:jcneira@nga.com.co
mailto:mlondono@nga.com.co
mailto:servicioalcliente@segurosalfa.com.co
mailto:servicioalcliente@segurosalfa.com.co


Av, Calle 26 No. 59-15 Local 6 - Edificio Avianca

www.segurosalfa.com.co

Seguros Alfa S.A. y Seguros de Vida Alfa S.A. tratarán sus datos personales para fines legales,
contractuales, comerciales y de servicio. Recuerde que también tiene derecho a: conocer,
actualizar, rectificar, suprimir sus datos personales y revocar la autorización de tratamiento de
conformidad con nuestra política de Tratamiento de la Información. y los demás previstos en la Ley
1581 de 2012 y demás normas complementarias, los cuales puede ejercer según la Política de
Tratamiento de Información, disponible en www.segurosalfa.com.co/proteccion-de-datos. Con el
envío de su información personal a través de este canal, otorga su autorización por conducta
inequívoca.

A través del Defensor del Consumidor Financiero, como vocero de los clientes, podrán ser atendidas las peticiones o
requerimientos referentes a los productos o servicios prestados por nuestra (s) Compañía (s), los cuales pueden ser
radicados utilizando alguno de los medios señalados a continuación: «defensordelconsumidorfinancie
ro@segurosalfa.com.co»,«defensordelconsumidorfinanciero@segurosdevidaalfa.com.co», dirección física y de
correspondencia: avenida calle 26 59-15, local 6 de lunes a viernes de 8:30 a.m. a 4:30 p.m. jornada continua o al teléfono
(601) 7 43 53 33 Ext 14451 de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Defensor del Consumidor Financiero principal: José
Fernando Zarta. Defensor suplente: Luis Fernando Pinzón. Para mayor información relacionada con funciones,
competencia, conciliación y otros aspectos de la Defensoría del Consumidor Financiero, puedes encontrarlo en nuestra
página web sección legal y Consumidor Financiero https://www.segurosalfa.com.co/consumidor-financiero?id=defensor

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto
profesional, cuya divulgación no está permitida por la ley. En caso de haber recibido este mensaje por error, agradecemos
que, de forma inmediata, nos lo comunique mediante correo electrónico remitido a nuestra atención o a través de nuestros
canales de contacto habilitados y proceda a su eliminación, así como a la de cualquier documento adjunto al mismo.
Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al
mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas por la ley.

Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de Internet,
no permiten asegurar ni garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así como tampoco su integridad o su
correcta recepción, por lo que el emisor no asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no está de acuerdo
con la utilización del correo electrónico o de las comunicaciones emitidas vía Internet le solicitamos nos lo comunique y
ponga en nuestro conocimiento de manera inmediata.

https://www.google.com/maps/search/Av,+Calle+26+No.+59-15+Local+6?entry=gmail&source=g
http://www.segurosalfa.com.co/
http://www.segurosalfa.com.co/proteccion-de-datos
https://www.google.com/maps/search/avenida+calle+26+59-15,+local+6?entry=gmail&source=g
https://www.segurosalfa.com.co/
https://www.segurosalfa.com.co/consumidor-financiero?id=defensor
https://www.segurosalfa.com.co/consumidor-financiero?id=defensor
https://www.segurosalfa.com.co/consumidor-financiero?id=defensor


PRIVILEGED AND CONFIDENTIA

This message is intended exclusively for the person to whom it is addressed and contains privileged and confidential
information protected from disclosure by law. If you are not the addressee indicated in this message, you should
immediately delete it and any attachments and notify the sender by reply e-mail or by our contact channels enabled. In such
case, you are hereby notified that any dissemination, distribution, copying or use of this message or any attachments, for
any purpose, is strictly prohibited by law.

We hereby inform you, as addressee of this message, that e-mail and Internet do not guarantee the confidentiality, nor the
completeness or proper reception of the messages sent and, thus, the sender does not assume any liability for those
circumstances. Should you not agree to the use of e-mail or to communications via Internet, you are kindly requested to
notify us immediately.
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Señores 

JUZGADOPRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTEREY
 Ciudad  

REFERENCIA:  

ACCIONANTE: 

VERBAL
HEIDY KARINA CUCUNUBA

ACCIONADO:  

ASUNTO:  

CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE Y OTROS
PODER ESPECIAL 

CAMILO ADOLFO ALBÁN DELGADO, mayor de edad y vecino de Bogotá, D.C., identificado con la 

cédula de ciudadanía No. No.80.873.405, obrando en mi calidad de Representante Legal de 

SEGUROS ALFA S.A., sociedad legalmente constituida con domicilio principal en esta ciudad, como 

consta en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera, el cual adjunto, manifiesto a 

Usted que confiero poder ESPECIAL a los doctores JUAN CAMILO NEIRA PINEDA, también mayor y 

vecino de Bogotá, D.C., donde le expidieron la cédula de ciudadanía No. 80.166.244, abogado con 

Tarjeta Profesional No. 168.020 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 

jcneira@nga.com.co, y al doctor JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, mayor y vecino de Bogotá, D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.115.067.653 de Buga, abogado con Tarjeta 

Profesional No.194.687 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 

electrónico jdgomez@nga.com.co, para que representen los intereses de la compañía en el asunto 
de la referencia.  Mis apoderados quedan facultados en los términos de los artículos 75 y 77 del 

Código General del Proceso; y en especial para notificarse, recibir, desistir, transigir, conciliar y, en 

general, para hacer cuanto juzguen conducente para el éxito de este mandato. 

Atentamente, 

CAMILO ADOLFO ALBÁN DELGADO 
C.C. No.  80.873.405 de Bogotá D.C.
Representante Legal

Aceptamos:  

JUAN CAMILO NEIRA PINEDA 

C. C. No.80.166.244 de Bogotá, D.C.

 T.P. No.168.020 del C. S. de la J 

 JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ 

C. C. No.1.115.067.653 de Buga

T.P. No. 194.687 del C. S. de la J.

mailto:jcneira@nga.com.co
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        SEGUROS ALFA S A                                 
Nit:                 860.031.979-8                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00000031 
Fecha de matrícula:   5 de enero de 1972
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Ac 24 A # 59 - 42 To 4 P 4 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: servicioalcliente@segurosalfa.com.co
Teléfono comercial 1:               7435333 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.SEGUROSALFA.COM.CO


Dirección para notificación judicial:   Ac 26 # 59 - 15 Lc 6 Y 7
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
servicioalcliente@segurosalfa.com.co
Teléfono para notificación 1:           7435333 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  No.  5729  del  29 de diciembre de 2000 de la
Notaría  31  de  Bogotá D.C., inscrita el 29 de diciembre de 2000 bajo
el  número  00759109  del  libro IX, aclarada por la Escritura Pública
No.  00019 del 05 de enero de 2001 de la misma Notaría, inscrita el 02
de  febrero  de 2001 bajo el número 00763300 del libro IX, la sociedad
de  la  referencia  se  escinde,  transfiriendo  en bloque parte de su
patrimonio  a  las sociedades SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., y COMPAÑIA DE
NEGOCIOS ALFA S.A. (beneficiarias).





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
29 de diciembre de 2099.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad  SEGUROS  ALFA S.A., tendrá por objeto: A) La explotación
de  los  ramos  de  seguros  generales  que le sean autorizados por la
autoridad  competente, mediante la suscripción de contratos de seguros
y  la  celebración  de contratos de reaseguros en los mismos ramos. B)
El  establecimiento  de  servicios técnicos y especializados dentro de
los  ramos  de seguros que requieran la industria de la construcción y
las  actividades  afines  a  dicha  industria.  Para cumplir con estos
fines  la  sociedad podrá: 1. Adquirir, enajenar, gravar, con sujeción
a  las  limitaciones  previstas  en la legislación vigente, arrendar y
administrar  toda  clase  de bienes, para invertir en ellos sus fondos
disponibles  de  reserva,  provisión  y  otros. 2. Adquirir o enajenar
acciones  de  otras  sociedades;  participar en la constitución de las
mismas  o  fusionarse  con  ellas,  en la forma y con las limitaciones
previstas  para  las  compañías  de  seguros,  en  las  normas legales
vigentes.  3. Tomar o dar dinero en préstamo. 4. Dar en administración
sus  bienes muebles o inmuebles y otorgar hipoteca o prenda que afecte
la   libre   disposición  de  sus  activos  cuando  se  confiera  para
garantizar  el  pago  del  precio  que  quede pendiente de cancelar al
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adquirir  un  bien  o  que  tenga por objeto satisfacer los requisitos
generales  impuestos  por  el  Banco de la República o por el Fondo de
Garantías  de  Instituciones Financieras y en los supuestos permitidos
por  la  legislación  aplicable. 5. Girar, endosar, adquirir, aceptar,
cobrar,  protestar,  cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o
cualesquiera  otros  efectos  de  comercio  o  aceptarlos  en  pago  y
ejecutar  o  celebrar,  en  general,  cuantos  actos  o  contratos  se
relacionen  con  las  operaciones  que  conforman el objeto social. 6.
Invertir  el  capital y reservas en los términos que indica la ley. 7.
Efectuar  donaciones  con fines filantrópicos y sociales, por decisión
de  la  junta Directiva o de la asamblea; tratándose de las donaciones
previstas  en  el  artículo  16 de la Ley estatutaria 130 de 1994, las
mismas  serán  aprobadas  expresamente con el voto de la mitad más uno
de  la  junta  directiva  y  así  constara  en  el acta respectiva. 8.
Ejecutar,  celebrar,  modificar  y  dar  por  terminados toda clase de
contratos  y  en  general  ejecutar cualquier tipo de actos, siempre y
cuando  estos  se  relación en directamente con el objeto social de la
compañía.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $20.000.000.000,00
No. de acciones    : 200.000.000,00
Valor nominal      : $100,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $6.228.371.900,00
No. de acciones    : 62.283.719,00
Valor nominal      : $100,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $6.228.371.900,00
No. de acciones    : 62.283.719,00
Valor nominal      : $100,00





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Serán  funciones propias del Presidente de la Sociedad las siguientes:
(...)  k.-  Cumplir  y  hacer  cumplir  las  decisiones de la Asamblea
General  de  Accionistas,  de  la  Junta  Directiva y de os Comités de
Apoyo  de  la  Junta  (...) ñ) Poner en conocimiento de la Asamblea de
Accionistas  la  circunstancia que configura conflicto de interés y la
información  relevante  relacionada  con  el  hecho  que  configuró el
conflicto.  En  el evento de que la Asamblea decida que no autoriza al
Representante  Legal  a  ejecutar la actividad frente a la cual reveló
la  existencia  de  un conflicto de interés, este deberá abstenerse de
ejecutarla.





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Ricardo  Rey Uribe        C.C. No. 17107192         
Segundo Renglon   Gabriel Mesa Zuleta       C.C. No. 79388215         
Tercer Renglon    Juan Pablo Lopez Moreno   C.C. No. 80418542         
Cuarto Renglon    Florencia        Lozano   C.C. No. 41396258         
                  Reveiz                                              
Quinto Renglon    Mauricio       Cardenas   C.C. No. 79486685         
                  Muller                                              


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Patricia  Elena Salgado   C.C. No. 35459017         
                  Vergara                                             
Segundo Renglon   Alberto  Bravo Restrepo   C.C. No. 19167849         
Tercer Renglon    Laura Londoño Herrera     C.C. No. 52699539         
Cuarto Renglon    Claudia         Marcela   C.C. No. 51999916         
                  Ramirez Estrada                                     
Quinto Renglon    Luis   Alberto   Garcia   C.C. No. 79781413         
                  Campa                                               
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Por  Acta  No.  0000079  del  29  de  marzo  de  2007,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de mayo de 2007
con el No. 01129538 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Ricardo  Rey Uribe        C.C. No. 17107192         


Segundo Renglon   Gabriel Mesa Zuleta       C.C. No. 79388215         


Tercer Renglon    Juan Pablo Lopez Moreno   C.C. No. 80418542         


Cuarto Renglon    Florencia        Lozano   C.C. No. 41396258         
                  Reveiz                                              


Por  Acta  No.  0000083  del  19  de  mayo  de  2008,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de junio de
2008 con el No. 01222850 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Alberto  Bravo Restrepo   C.C. No. 19167849         


Por  Acta  No.  91  del  7  de  septiembre  de  2011,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2011 con el No. 01529669 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Patricia  Elena Salgado   C.C. No. 35459017         
                  Vergara                                             


Por  Acta  No.  98  del  19  de  septiembre  de  2014,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de marzo de 2015
con el No. 01917468 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Quinto Renglon    Mauricio       Cardenas   C.C. No. 79486685         
                  Muller                                              


Por  Acta  No.  103  del  28  de  septiembre  de  2016, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de enero de
2017 con el No. 02178538 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Claudia         Marcela   C.C. No. 51999916         
                  Ramirez Estrada                                     


Por  Acta No. 108 del 20 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2019 con el No.
02470240 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Luis   Alberto   Garcia   C.C. No. 79781413         
                  Campa                                               


Por  Acta No. 114 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2023 con el No.
02982121 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Laura Londoño Herrera     C.C. No. 52699539         





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 110 del 31 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 2021 con el No.
02724414 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   AMÉZQUITA & CÍA S.A.S     N.I.T. No. 860023380 3    
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Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  No.  sin  del 20 de abril de 2021, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 2021 con
el No. 02724415 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Humberto       Gonzalez   C.C.   No.  79517213  T.P.
Principal         Morales                   No. 40179-T               


Revisor  Fiscal   Jose   Alejandro   Cruz   C.C.  No.  1018442473 T.P.
Suplente          Niño                      No. 198503-T              





PODERES


Por  Escritura  Pública  No. 1583 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2017,  inscrita el 20 de noviembre de 2017 bajo el
número   00038338   del   libro  V,  compareció  Aixa  Kronfly  David,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.146.833 expedida en
Bogotá,  en  su  calidad  de representante legal de SEGUROS ALFA S.A.,
que  por  medio  de  la  presente  escritura  pública  confiere  poder
general,  amplio  y  suficiente  a  los  doctores  Carlos Andrés Gómez
Rojas,  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 80.165.218 de
Bogotá,  con  tarjeta  profesional  No. 153654 del Consejo Superior de
Judicatura,  Paola  Millozzi  Escovar,  identificada  con la cédula de
ciudadanía   No.   52.865.005,   expedida   en   Bogotá,  con  tarjeta
profesional  No. 171 333 del Consejo Superior de la Judicatura, y Lili
Franciny  Sogamoso Suaza, identificada con la cédula de ciudadanía No.
55.174.039  expedida en Neiva, con tarjeta profesional No. 184.355 del
Consejo  Superior de la Judicatura, adelante las siguientes funciones:
1.  Para  que en general actúe en representación de la SEGUROS ALFA SA
ante  cualquier  entidad funcionario o empleado de la rama ejecutiva y
sus   organismos   vinculados   o  adscritos,  así  como  de  la  rama
jurisdiccional  del  poder público en todos sus órdenes, en desarrollo
de  cualquier  petición,  actuación,  diligencia  o  proceso  sea como
demandante,  demandada, litisconsorte, llamante o llamada en garantía,
coadyuvante  interviniente  a  cualquier  título, o en su condición de
garante  de  cualquiera  de  las  partes 2. Además, tendrá la facultad
expresa  para conciliar en las audiencias de conciliación previstas en



Página 7 de 23



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de agosto de 2024 Hora: 08:48:22
Recibo No. AB24238120

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B242381208843F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

el  artículo  372 del Código General del Proceso en la Ley 80 de 1993,
en  la Ley 446 de 1995 en el decreto, 1818 de 1998, la Ley 153 de 2012
y  en  las  demás  normas  que  modifiquen,  adicionen,  complementen,
reglamenten  o  deroguen la anterior normatividad. 3. Asista en nombre
de   la   sociedad  a  todo  tipo  de  inspecciones,  interrogatorios,
audiencias  y  demás trámites judiciales o administrativos, y adelante
cualquier  gestión  relacionada  con los mimas. 4. Acudir en condición
de  apoderado  judicial  y  representar  a  SEGUROS  ALFA S.A., en las
acciones  de  tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimientos
de  fallos  de tutela, incidentes de desacato asistencias a audiencias
de  conciliación  y diligencias, prácticas de pruebas, interrogatorios
de  parte  y  demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites
para  el  cumplimiento  de las sentencias de tutela que se interpongan
contra  la  compañía,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección, control y vigilancia. 5. Recibir y retirar
documentos  públicos o privados que suscriba la compañía en desarrollo
de  su  objeto  social.  6.  En  general  se  encuentra facultada para
adelantar  todas  las  gestiones  y  actuaciones tendientes la defensa
judicial y administrativa de la sociedad.


Por  Escritura  Pública  No. 2303 de la Notaría 23 de Bogotá d.C., del
19  de  noviembre de 2018, inscrita el 23 de noviembre de 2018 bajo el
número   00040472   del   libro  V,  compareció  Aixa  Kronfly  David,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.146.833 de Bogotá en su
calidad  de  representante legal de SEGUROS ALFA S.A., por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  al  doctor  Camilo  Adolfo  Alban Delgado identificado con
cédula   ciudadanía   No.  80.873.405  de  Bogotá  D.C.,  con  tarjeta
profesional  No.  275280  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  nombre  de mi representada adelante las siguientes funciones:
1.-  Para  que  en  general actúe en representación de la SEGUROS ALFA
SA.  Ante  cualquier  entidad,  funcionario  o  empleado  de  la  rama
ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o adscritos, así como de la
rama  jurisdiccional  del  poder  público  en  todos  sus  órdenes, en
desarrollo  de  cualquier  petición,  actuación, diligencia o proceso,
sea  como  demandante, demandada, litisconsorte, llamante o llamada en
garantía,  coadyuvante,  interviniente  a  cualquier  título,  o en su
condición  de  garante  de cualquiera de las partes. 2.- Además tendrá
la  facultad  expresa para conciliar en las audiencias de conciliación
previstas  en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, en la
Ley  80  de 1993, en la Ley 446 de 1998, en el decreto 1818 de 1998, y
en   las  demás  normas  que  modifiquen,  adicionen,  complementen  o
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reglamenten  la  anterior  normatividad.  3.-  Presentar  en  nombre y
representación  de  la sociedad, todo tipo de solicitudes de petición,
reclamaciones,  recursos,  incidentes  y  en general trámites ante las
instituciones  públicas  del orden nacional, municipal o departamental
o  cualquier  entidad  privada.  En  virtud  de  esta  facultad, podrá
presentar  solicitudes  de  cualquier  clase  ante  cualquier  entidad
pública   o  privada,  entre  las  que  se  encuentran  de  manera  no
limitativa,   la   superintendencia  financiera,  superintendencia  de
sociedades,  los  ministerios  cualquiera sea su rama, las secretarias
de  la  Gobernación  de  Cundinamarca  cualquiera  sea  su  rama,  las
secretarias  del  despacho  de la Alcaldía de Bogotá cualquiera sea su
rama,  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, el Banco
de  la República. 4.- Dar respuesta en nombre de la sociedad, respecto
de  las  solicitudes  de  indemnización  que  sean  presentadas  a  la
compañía,  así como cualquier petición queja o reclamo que se presente
ante  la compañía, la superintendencia financiera o ante la defensoría
del  consumidor  financiero.  5.-  Asistir  en nombre de la sociedad a
todo   tipo  de  inspecciones,  interrogatorios,  audiencias  y  demás
trámites    judiciales    o    administrativos   con   facultades   de
representación  de  la  sociedad.  6.-Suscribir  documentos públicos o
privados  necesarios  para  recoger  los actos o contratos que, dentro
del  objeto  social  celebre  la sociedad.7.- En general, se encuentra
facultada  para adelantar todas las gestiones y actuaciones tendientes
a la defensa judicial y administrativa de la sociedad.


Por  Escritura  Pública No. 80 de la Notaria 23 de Bogotá d.C., del 23
de  enero  de  2020,  inscrita  el  26 de Junio de 2020 bajo el número
00043615  del libro V, compareció Aixa Kronfly David, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 52.146.833 expedida en Bogotá, en su calidad
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a  los  doctores: Ingrid Natalia Cruz Aleman, identificada
con  la cédula de ciudadanía No. 52.531.133 de Santafé de Bogotá D.C.,
con  tarjeta  profesional  No.  120823-D2,  para  que  en nombre de mi
representada;  adelanten  las  siguientes  funciones:  1.- Para que en
general  actúen  en representación de SEGUROS ALFA S.A. ante cualquier
entidad,  funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos
vinculados  o  adscritos, así como de la rama jurisdiccional del poder
público  en  todos  sus  órdenes, en desarrollo de cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandante, demandada,
litisconsorte,   llamante   o   llamada   en   garantía,  coadyuvante,
interviniente  a  cualquier  título,  o  en su condición de garante de
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cualquiera  de las partes. 2.- Además tendrán la facultad expresa para
conciliar  en  las audiencias de conciliación previstas en el artículo
101  del  Código  de  Procedimiento Civil, en la Ley 80 de 1993, en la
Ley  446  de  1998,  en el decreto 1818 de 1998, y en las demás normas
que  modifiquen,  adicionen,  complementen  o  reglamenten la anterior
normatividad.   3.-   Presentar  en  nombre  y  representación  de  la
sociedad,   todo  tipo  de  solicitudes  de  petición,  reclamaciones,
recursos,  incidentes  y  en  general  trámites ante las instituciones
públicas  del  orden  nacional,  municipal o departamental o cualquier
entidad   privada.  En  virtud  de  esta  facultad,  podrán  presentar
solicitudes  de  cualquier  clase  ante  cualquier  entidad  pública o
privada,  entre  las  que  se  encuentran  de manera no limitativa, la
Superintendencia   Financiera,  Superintendencia  de  Sociedades,  los
Ministerios  cualquiera sea su rama, las Secretarías de la Gobernación
de  Cundinamarca  cualquiera sea su rama, las Secretarías del despacho
de  la  Alcaldía  de  Bogotá  cualquiera  sea su rama, la Dirección de
Impuestos  y  Aduanas Nacionales - DIAN, el Banco de la República. 4.-
Dar  respuesta  en  nombre de la sociedad, respecto de las solicitudes
de  indemnización  que  sean  presentadas  a  la  compañía,  así  como
cualquier  petición  queja o reclamo que se presente ante la compañía,
la  Superintendencia  Financiera  o  ante la Defensoría del Consumidor
Financiero.  5.-  Asistir  en  nombre  de  la  sociedad a todo tipo de
inspecciones,  interrogatorios, audiencias y demás trámites judiciales
o  administrativos  con  facultades  de representación de la sociedad.
6.-  Suscribir  documentos públicos o privados necesarios para recoger
los  actos  o  contratos  que  dentro  del  objeto  social  celebre la
sociedad.  7.-  En  general,  se  encuentran facultados para adelantar
todas  las  gestiones y actuaciones tendientes a la defensa judicial y
administrativa de la sociedad.


Por  Escritura Pública No. 732 del 01 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
21  de  Junio  de  2021,  con  el No. 00045461 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Milton Geffrey
Macias   Ferreira,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.732.461  expedida  en Bogotá, quien ostenta, el cargo de Gerente de
Riesgos,  para  que  actúe  como  apoderado de SEGUROS ALFA S.A., para
todos  los asuntos relacionados con su cargo y profesión que esta deba
atender  y  adelante las siguientes funciones: 1.- Emitir respuestas y
elevar  consultas a entes de judiciales, Administrativos y de control,
respecto  a  temas  asociados  a  los  sistemas  de  control  interno,
Prevención  de  Lavado  de  activos  y  financiación  del  terrorismo,
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Gestión  de  Riesgos,  cumplimiento,  seguridad  de  la  información y
Ciberseguridad  y  sobre  aspectos  técnicos  de  seguros.  2.- Emitir
certificaciones  a grupos de interés, sobre prácticas de Prevención de
Lavado  de  activos y financiación del terrorismo, Gestión de Riesgos,
cumplimiento,  seguridad  de  la  información  y  aspectos técnicos de
seguros.   3.-   Suscribir   y   remitir   informes  periódicos  a  la
Superintendencia  financiera  sobre  la  estratega  de  cobertura  con
derivados  financieros y otras trasmisiones periódicas ante el ente de
control relacionadas con riesgos financieros.


Por  Escritura  Pública No. 1892 del 07 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 19 de Enero de 2022 , con el No. 00046633 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio  y suficiente a la
señora   Zoraida   Vargas   Vargas,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía   No.  30.204.463,  expedida  en  Barbosa,  Santander,  con
tarjeta  profesional  de  contador  público  No.  60307-T  de la Junta
Central   de   Contadores,  quien  ostenta  el  cargo  de  Gerente  de
Contabilidad  e  Impuestos,  para  que actúe como apoderada de SEGUROS
ALFA  S.A.,  para  todos  los  asuntos  relacionados  con  su  cargo y
profesión  que  esta deba atender y adelante las siguientes funciones:
1.Cumplir   los   deberes   formales   de  su  representado  para  las
declaraciones  de  impuesto sobre la renta y complementarios, impuesto
al  patrimonio,  impuesto  complementario de normalización tributaria,
Régimen  Simple  de  Tributación, de ingresos y patrimonio, por cambio
de  la  titularidad  de  la  inversión  extranjera, impuesto sobre las
ventas  -  IVA,  impuesto  nacional  a  la  gasolina  y ACPM, impuesto
nacional  al  consumo,  retención  en  la fuente, declaración anual de
activos  en  el  exterior,  Gravamen  a  los,  Movimientos Financieros
(GMF),  informativa de precios de transferencia e impuesto nacional al
carbono,   Impuesto   de  industria  y  comercio,  auto  retención  de
industria  y  comercio,  auto  retención  de renta; y para efectos del
cumplimiento   de  los  deberes  formales  relativos  a  los  tributos
distritales,  serán aplicables los artículos 571, 572, 572-1 y 573 del
Estatuto  Tributario  Nacional. 2.- Certificar la información contable
que  se  requiera.  3.-  Certificar los montos a pagar por concepto de
impuestos,  Fondo  de Garantía de Instituciones Financieras - Fogafin,
Superintendencia  Financiera  y  Fondo  Nacional  de  Bomberos y demás
entidades  que  se  requieran  de acuerdo con la normatividad vigente.
4.-  Actuar  como suplente en la autorización de pagos en los portales
Transaccionales  Bancarios al 100% para el Banco AV Villas S.A., Banco
de  Occidente  S.A.  y  Banco  de  Bogotá  S.A.  5.-  Reciba  y retire



Página 11 de 23



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de agosto de 2024 Hora: 08:48:22
Recibo No. AB24238120

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B242381208843F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

documentos  públicos o privados que suscriba la compañía en desarrollo
de  su  objeto  social.  6.-  Para que comparezca, gestione y obtenga,
directamente  o  por  conducto  de  apoderado  especial,  en  nombre y
representación  de  SEGUROS  ALFA  S.A.,  el registro único tributario
(RUT),  el  numero de identificación tributaria (NIT), el registro, de
información  tributaria  (RIT)  y, en general, cualquier registro ante
cualquier   autoridad   nacional,  departamental  y/o  municipal,  con
competencia  en  asuntos tributarios.7.- Para que suscriba o firme, en
nombre  y representación de SEGUROS ALFA S.A., todas las declaraciones
tributarias  que  deban ser presentadas, de acuerdo con lo previsto en
la  ley,  tales  como  declaraciones  del  impuesto  sobre  la renta y
complementarios,  declaraciones  del  impuesto sobre las ventas (IVA),
declaraciones  de  retención  en la fuente, declaraciones del impuesto
de   industria   y   comercio,  declaraciones  del  impuesto  predial,
declaraciones  del  impuesto  de  vehículos  y,  en general, cualquier
declaración  que corresponda a impuestos, tasas y/o contribuciones del
orden  nacional, departamental y/o municipal que deban ser presentadas
por   SEGUROS   ALFA   S.A.,   ante   cualquier   autoridad  nacional,
departamental    y/o    municipal,    con   competencia   en   asuntos
tributarios.8.-  Para que suscriba y presente ante cualquier autoridad
nacional,  departamental  y/o  municipal,  con  competencia en asuntos
tributarios,  respuestas  a requerimientos ordinarios de información o
requerimientos  especiales y, en general, cualquier clase de respuesta
a  solicitudes  de  cualquier  naturaleza  formuladas  por autoridades
administrativas   nacionales,   departamentales   y/o  municipales  en
asuntos   relacionados   con   impuestos,   retenciones,   tasas   y/o
contribuciones  a cargo de SEGUROS ALFA S.A.esta facultad incluye pero
no  se limita a la firma y presentación de respuestas a requerimientos
especiales  y  ordinarios  formulados  por la Dirección de Impuestos y
Aduanas  Nacionales  o  la  entidad  que  haga  sus veces,9-. Para que
Represente   a  SEGUROS  ALFA  S.A.ante  las  autoridades  nacionales,
departamentales  y municipales con competencia en asuntos relacionados
con  impuestos,  tasas  y/o  contribuciones  especiales. Esta facultad
incluye,  pero no se limita, a las de formular peticiones de cualquier
naturaleza,    presentar   informaciones   y   documentos,   solicitar
devoluciones   de   impuestos,   tasas  y  contribuciones  nacionales,
departamentales   y  municipales  y  en  general  adelantar  cualquier
tramite  o gestión ante cualquier autoridad administrativa, incluyendo
pero  sin  limitarse a ¡a Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales o
la  entidad  que haga sus veces, y ante la Jurisdicción cuando sea del
caso,  directamente  o  por intermedio de abogado designado al efecto.
10  -  Para  que  Suscriba, en nombre y representación de SEGUROS ALFA
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S.A.,  cualquier  clase  de  certificados  relacionados con impuestos,
retenciones,   tasas   y/o   contribuciones   especiales  de  carácter
nacional,   departamental   y/o  municipal  11  -  Para  que  tramite,
directamente  o  con  el  concurso  de apoderado, ante las autoridades
nacionales,    departamentales,   municipales   o   distritales,   con
competencia   en   asuntos   relacionados   con   impuestos,  tasas  y
contribuciones   especiales  del  orden  nacional,  departamental  y/o
municipal  el  registro de su firma digital, con el fin de adelantar y
gestionar  todos  los  trámites  que requiera agotar SEGUROS ALFA S.A,
por  vía  electrónica  en materia de impuestos. Esta facultad incluye,
pero  no  se limita al trámite dirigido a la obtención del registro de
firma  digital  ante  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o
la  autoridad  que  haga  sus  veces.  El  presente  poder es amplio y
suficiente,   de   manera   que,   en  ningún  caso,  y  bajo  ninguna
circunstancia,   se   puede  afirmar  que  al  apoderado  le  faltaron
atribuciones para representar a SEGUROS ALFA S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 1141 del 11 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  19  de Agosto de 2022, con el No. 00047981 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente al señor German
Alberto   Roa  Benitez,  identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía
No.79.514.649,  expedida  en  Bogotá  D.C.,  quien ostenta el cargo de
Director  Administrativo,  para  que  actúe  como apoderado de SEGUROS
ALFA  S.A.  para  todos  los  asuntos  relacionados  con  su  cargo  y
profesión  que  esta deba atender y adelante las siguientes funciones:
1.  Suscribir  las  cartas  de  aceptación  de las ofertas comerciales
remitidas  por  los  distintos  proveedores, cuando estos servicios se
encuentren  catalogados  como  compras  regulares  de  acuerdo  con el
Manual de Compras vigente de la compañía


Por  Escritura  Pública  No. 0461 del 18 de abril de 2023, otorgada en
la  Notaría 23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
4  de  Mayo  de  2023,  con  el  No.  00049852 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Laura
Katherine  Miranda Contreras, identificada con la Cédula de Ciudadanía
N   °   1.020.798.156  de  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  con  Tarjeta
Profesional  N°  286.071  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en nombre de mi Representada, adelante las siguientes funciones:
1.-  Para  que en general actúe en representación de SEGUROS ALFA S.A.
ante  cualquier entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y
sus   organismos   vinculados   o  adscritos,  así  como  de  la  rama
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jurisdiccional  del  poder público en todos sus órdenes, en desarrollo
de  cualquier  petición,  actuación,  diligencia,  o proceso, sea como
demandante,  demandada, litisconsorte, llamante o llamada en garantía,
coadyuvante,  interviniente  a  cualquier título, o en su condición de
garante  de  cualquiera  de  las partes. 2.- Además tendrá la facultad
expresa  para conciliar en las audiencias de conciliación previstas en
el  artículo  101  del  Código de Procedimiento Civil, en la Ley 80 de
1993,  en  la  Ley  446  de 1998, en el Decreto 1818 de 1998, y en las
demás  normas que modifiquen, adicionen, complementen o reglamenten la
anterior  normatividad.  3.-  Asistir  en nombre de la sociedad a todo
tipo  de  inspecciones,  interrogatorios,  audiencias y demás trámites
judiciales  o  administrativos  con facultades de representación de la
sociedad.  4.-En  general, se encuentra facultada para adelantar todas
las  gestiones  y  actuaciones  tendientes  a  la  defensa  judicial y
administrativa de la sociedad.


Por  Escritura  Pública  No.94 del 30 de enero de 2024, otorgada en la
Notaría  23 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 2
de  Febrero  de  2024,  con  el  No.  00051722 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente al Doctor Henry
Alejandro  Buitrago,  identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No.
1.030.572.969  expedida  en  Bogotá  D.C.,  para  que  en nombre de mi
representada  adelante  las  siguientes  funciones:  1. Que actúe como
representante  legal  de  SEGUROS  ALFA S.A. de manera exclusiva en el
manejo  de  indemnizaciones,  para  lo cual podrá cancelar el valor de
indemnizaciones  que surjan con ocasión de las reclamaciones derivadas
de  las  pólizas  expedidas por la aseguradora, objete, el pago de las
mismas,  se  pronuncie  respecto  de  las reconsideraciones à que haya
lugar.  2.  Culmine  los procesos inherentes a los contratos de seguro
celebrados  por  la  aseguradora a mi cargo y asista a las diligencias
de  conciliación  judiciales  y  extrajudiciales a que haya lugar ante
los  entes  competentes.  3. El Doctor Henry Alejandro Buitrago, tiene
las  facultades  generales  de  ley  y  las especiales para conciliar,
recibir,  transigir, sustituir, desistir, reasumir, y demás necesarias
para  ejercer  su actividad profesional en defensa de los intereses de
la compañía que represento.


Por  Escritura  Pública  No. 531 del 2 de mayo de 2024, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Mayo  de  2024,  con  el  No. 00052413 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder General, Amplio y Suficiente al Doctor Rodney
Alejandro  Camacho  Caicedo  identificado  con la Cédula de Ciudadanía
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No.  80.801.374  expedida  en  Bogotá  D.C,  para  que en nombre de mi
representada  adelante  las  siguientes  funciones:  1.-  Para  que en
general  actúe  en  representación de SEGUROS ALFA S.A. ante cualquier
entidad,  funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos
vinculados  o  adscritos, así como de la rama jurisdiccional del poder
público  en  todos  sus  órdenes, en desarrollo de cualquier petición,
actuación,  diligencia,  o  proceso,  sea  como demandante, demandada,
litisconsorte,   llamante   o   llamada   en   garantía,  coadyuvante,
interviniente  a  cualquier  título  o  en  su condición de garante de
cualquiera  de  las partes. 2.- Además tendrá la facultad expresa para
conciliar  en  las audiencias de conciliación previstas en el artículo
101  del  Código  de  Procedimiento Civil, en la Ley 80 de 1993, en la
Ley  446  de  1998,  en el Decreto 1818 de 1998, y en las demás normas
que  modifiquen,  adicionen,  complementen  o  reglamenten la anterior
normatividad.  3.-  Asistir  en  nombre  de la sociedad a todo tipo de
inspecciones,  interrogatorios, audiencias y demás trámites judiciales
o  administrativos  con  facultades  de representación de la sociedad.
4.-En  general,  se  encuentra  facultada  para  adelantar  todas  las
gestiones   y   actuaciones   tendientes   a  la  defensa  judicial  y
administrativa de la sociedad.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
6300            3-XII-1971   2 BOGOTA     15-XII-1971 NO. 45.355
                                          Y 4- X- 1990 NO.306.748
4167           10-XI -1975   2 BOGOTA      18-XI- 1975 NO. 31.421
3426           3-VI-  1981   5 BOGOTA     31-VII-1.981 NO.103.633
4174           2-VII- 1982   5 BOGOTA     15-VII-1.982 NO.118.809
4341          16-VIII-1989  31 BOGOTA    29-VIII-1.989 NO.273.346
2067          25- IV- 1994  31 STAFE BTA  26- IV- 1994 NO.445.809
2141          28- IV- 1994  31 STAFE BTA  29- IV- 1994 NO.445.903
5668          20-  X- 1994  31 STAFE BTA   3- XI- 1994 NO.469.111
5382          16-X--- 1996  31 STAFE BTA  01-XI---1996 NO.560.650




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0006527  del  15  de    00614586  del  17  de diciembre
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diciembre  de 1997 de la Notaría 31    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0005669  del  17  de    00661182  del  18  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 31    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001022 del 12 de abril    00675730  del  14  de  abril de
de  1999 de la Notaría 31 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002333 del 3 de agosto    00690897  del  5  de  agosto de
de  1999 de la Notaría 31 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  del  26  de octubre de    00701575  del  27 de octubre de
1999 de la Revisor Fiscal              1999 del Libro IX              
E.   P.   No.  0004314  del  10  de    00748624  del  12 de octubre de
octubre  de  2000  de la Notaría 31    2000 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0005729  del  29  de    00759109  del  29  de diciembre
diciembre  de 2000 de la Notaría 31    de 2000 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0000019 del 5 de enero    00763300  del  2  de febrero de
de  2001 de la Notaría 31 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0007194  del  12  de    01096011  del  14  de diciembre
diciembre  de 2006 de la Notaría 18    de 2006 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  891 del 11 de abril de    01628170  del  25  de  abril de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  719  del  2 de mayo de    02223013  del  10  de  mayo  de
2017  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  597 del 10 de abril de    02447464  del  11  de  abril de
2019  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   1415   del   28  de    02752620  del  13 de octubre de
septiembre  de  2021  de la Notaría    2021 del Libro IX              
23 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  740  del 10 de mayo de    02843253  del  25  de  mayo  de
2022  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2312 del 29 de diciembre    02925336  del  25  de  enero de
de  2022 de la Notaría 23 de Bogotá    2023 del Libro IX              



Página 16 de 23



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de agosto de 2024 Hora: 08:48:22
Recibo No. AB24238120

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B242381208843F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

D.C.                               
E.  P.  No. 0491 del 26 de abril de    02977714  del  17  de  mayo  de
2023  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  560  del  8 de mayo de    03121490  del  24  de  mayo  de
2024  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2024 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  2  de  agosto de 1996 , inscrito el 6 de
agosto  de  1996 bajo el número 00549240 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz:  SEGUROS  ALFA  S  A,  respecto  de  las siguientes sociedades
subordinadas:
- NEGOCIOS Y BIENES S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                              
Por  Documento  Privado  del 10 de febrero de 2003 , inscrito el 11 de
febrero  de  2003  bajo  el  número 00865799 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- INDICOMERSOCIOS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
- INPROICO S.A.S.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
- SOSACOL S.A.S.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


Por  Documento  Privado  No.  00(000)  del  8  de  junio  de  2007  de
Representante  Legal,  inscrito  el 12 de junio de 2007 bajo el número
01137383 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ADMINEGOCIOS S.A.S
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Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


Por  Documento Privado del 31 de enero de 2019 de Empresario, inscrito
el  31 de enero de 2019 bajo el número 02419515 del libro IX, comunicó
la persona natural matríz:
- Luis Carlos Sarmiento Angulo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 2 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-12-31




                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el Grupo Empresarial, inscrito el 31 de enero de 2019 bajo
el  No. 02419515 del LIBRO ix, en el sentido de indicar que la persona
natural   Luis  Carlos  Sarmiento  Angulo  (matriz),  configuró  grupo
empresarial   con  las  siguientes  sociedades:  ADMINEGOCIOS  S.A.S.;
TAXAIR  S.A.; SEGUROS ALFA S.A.; SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.; NEGOCIOS Y
BIENES  S.A.S.;  INVERSIONES  VISTA HERMOSA S.A.S.; INVERSEGOVIA S.A.;
ORGANIZACIÓN  LUIS  CARLOS  SARMIENTO  ANGULO  LIMITADA; INVERPROGRESO
S.A.;  LCSA  Y  CIA.  S.  EN C.; GESTORA ADMINEGOCIOS & CIA. S. EN C.;
LUIS  CARLOS  SARMIENTO  ANGULO  &.  CIA. LTDA.; GRUPO AVAL ACCIONES Y
VALORES  S.A.;  INDICOMERSOCIOS  S.A.;  INPROICO  S.A.;  SOSACOL S.A.;
AMINVERSIONES  S.A.;  SOCINEG  S.A.;  EL  ZUQUE S.A.; ACTIUNIDOS S.A.;
RELANTANO  S.A.;  ACTIVOS  TESALIA  S.A.S.;  RENDIFIN  S.A.;  BIENES Y
COMERCIO   S.A.;  ESADINCO  S.A.;  SADINSA  S.A.;  CODENEGOCIOS  S.A.;
PETREOS  S.A.S.;  INVERSIONES  ESCORIAL S.A.; POPULAR SECURITIES S.A.;
VIGIA  S.A.;  TELESTUDIO  S.A.;  CORPORACIÓN  PUBLICITARIA DE COLOMBIA
S.A.;  CONSTRUCCIONES  PLANIFICADAS  S.A.;  BANCO  COMERCIAL AV VILLAS
S.A.;  A  TODA HORA S.A - ATH; BANCO DE BOGOTÁ S.A.; FIDUCIARIA BOGOTÁ
S.A.  -  FIDUBOGOTÁ;  MEGALINEA  S.A;  AVAL SOLUCIONES DIGITALES S.A.;
ALMACENES  GENERALES  DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.; ALMAVIVA GLOBAL CARGO
S.A.;  ALMAVIVA ZONA FRANCA S.A.; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTIAS PORVENIR S.A.; APORTES EN LINEA S.A.; BANCO DE
OCCIDENTE  S.A.;  FIDUCIARIA  DE  OCCIDENTE  S.A.;  VENTAS Y SERVICIOS
S.A.;  BANCO  POPULAR  S.A.;  FIDUCIARIA POPULAR S.A.; INCA FRUEHAUF -
INCA   S.A.;  ALPOPULAR  S.A.;  ALPOPULAR  CARGO  S.A.S.;  CORPORACIÓN
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FINANCIERA  COLOMBIANA  S.A.; FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A.; LEASING
CORFICOLOMBIANA  S.A. - COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO; CASA DE BOLSA S.A.
SOCIEDAD  COMISIONISTA  DE  BOLSA;  INDUSTRIAS  LEHNER  S.A.;  TEJIDOS
SINTETICOS  DE  COLOMBIA  S.A. - TESICOL; PROMOTORA Y COMERCIALIZADORA
TURISTICA  SANTAMAR  S.A.;  COLOMBIANA  DE  LICITACIONES Y CONCESIONES
S.A.S.;  PLANTACIONES  UNIPALMA  DE  LOS  LLANOS  S.A.;  PROYECTOS  DE
INGENIERIA  Y  DESARROLLO  S.A.S.  -  PROINDESA S.A.S; CFC GAS HOLDING
S.A.S.;  CFC  PRIVATE  EQUITY  HOLDINGS S.A.S.; CONCESIONARIA VIAL DEL
PACIFICO  S.A.S.;  CONCESIONARIA NUEVA VÍA AL MAR S.A.S.; VALORA S.A.;
AGRO  SANTA  HELENA  S.A.S.;  PLANTACIONES SANTA RITA S.A.S.; HEVEA DE
LOS  LLANOS  S.A.S;  TSR  20  INVERSIONES  S.A.S.;  HEVEA  INVERSIONES
S.A.S.;  AGRO  CASUNA  S.A.S.;  ESTUDIOS  Y  PROYECTOS DEL SOL S.A.S.;
CONSTRUCTORA  DE  INFRAESTRUCTURA  VIAL  S.A.S.  -  CONINVIAL;  PEAJES
ELECTRONICOS  S.A.S;  CONCESIONARIA  PANAMERICANA  S.A.; CONCESIONARIA
VIAL  ANDINA S.A.S. -VIANDINA; CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S. -
COVIORIENTE   S.A.S.;   PROYECTOS  DE  INFRAESTRUCTURA  S.A.  -  PISA;
CONCESIONES  CCFC  S.A.;  ORGANIZACIÓN  PAJONALES  S.A.; MAVALLE S.A.;
ESTUDIOS  PROYECTOS  E  INVERSIONES  DE  LOS ANDES S.A.; CONCESIONARIA
VIAL  DE  LOS  ANDES  S.A.S. - COVIANDES S.A.S.; HOTELES ESTELAR S.A.;
ESENCIAL  HOTELES  S.A.;  COMPAÑÍA  HOTELERA CARTAGENA DE INDIAS S.A.;
CFC   ENERGY  HOLDING  S.A.S.;  PROYECTOS  Y  DESARROLLOS  VIALES  DEL
PACIFICO  S.A.S.;  PROYECTOS  DE  INVERSIÓN  VIAL DEL PACÍFICO S.A.S.;
PROYECTOS  Y  DESARROLLOS  VIALES  DEL  ORIENTE  S.A.S.;  PROYECTOS DE
INVERSIÓN  VIAL DEL ORIENTE S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL
MAR  S.A.S.;  PROYECTOS  DE INVERSIÓN VIAL DEL MAR S.A.S.; COMPAÑÍA EN
INFRAESTRUCTURA   Y   DESARROLLO   S.A.S.   -  COVIDENSA;  GESTORA  EN
INFRAESTRUCTURA  Y  DESARROLLO  S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES
ANDINOS  S.A.S.;  PROYECTOS  DE  INVERSIÓN  VIAL  ANDINO  S.A.S.; CASA
EDITORIAL  EL  TIEMPO  S.A.;  CEETTV S.A.; CÍRCULO DE LECTORES S.A.S.;
INTERMEDIO   EDITORES   S.A.S.;  PRINTER  COLOMBIANA  S.A.S.;  TÉMPORA
S.A.S.;    LEADERSEARCH    S.A.S.    MAGAZINES    CULTURALES   S.A.S.;
METROCUADRADO.COM   S.A.;   PAUTEFACIL.COM   S.A.S.   En  liquidación.
(Subordinadas).





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     SEGUROS ALFA                             
Matrícula No.:              00099202
Fecha de matrícula:         9 de marzo de 1978
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 24 A # 59 - 42 T4 P4                  
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio No. M- 1520 del 24 de febrero de 2006, inscrito el 16
de  marzo  de  2006  bajo  el  No.  91578  del libro VIII, el tribunal
administrativo  de  Norte  de  Santander, Palacio Nacional, Secretaria
General  Oficina  303.,  comunico  que  en el Proceso No. 2004-0455 de
CENTRALES  ELECTRICAS  DE N. S. Contra CONSTRUCCIONES DISEÑOS ESTUDIOS
LTDA  y  otros,  se decreto el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 1744 del 17 de octubre de 2023, proferido por el
Juzgado  10 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 18 de Enero
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de  2024 con el No. 00214160 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  singular  No.  11001310301020230038600  de  Jaime Jaramillo
Ramírez C.C. 16.601.986, contra SEGUROS ALFA S.A NIT. 860.031.979-8.




Nombre:                     SEGUROS ALFA SA SUCURSAL SAN DIEGO       
Matrícula No.:              00606442
Fecha de matrícula:         26 de julio de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Calle 24A # 59 - 42 Torre 4 P 4       
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 771.102.990.895
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
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sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 2 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  28  de  mayo  de  2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS ALFA S.A.

NIT: 860031979-8

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 6300 del 03 de diciembre de 1971 de la Notaría 2 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 5729 del 29 de diciembre de 2000 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizo la escisión parcial del patrimonio de SEGUROS ALFA S.A., a favor de las sociedades SEGUROS
DE VIDA ALFA S.A. y  COMPAÑÍA DE NEGOCIOS ALFA S.A. (beneficiarias), autorizada por la Resolución
1986 del 27 de diciembre de 2000, emanada de la Superintendencia  Bancaria.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 788 del 27 de marzo de 1972

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTANTE LEGAL: La Sociedad tendrá un Representante Legal,
denominado PRESIDENTE y dos (2) suplentes que se denominarán primer suplente y segundo suplente del
Presidente, quienes lo reemplazarán en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, en su orden. A falta de
estos el Presidente será reemplazado por las personas que para el efecto designe la Junta Directiva.
PARÁGRAFO.- El Gerente Jurídico de Litigios y el Gerente de Asuntos Legales y Contractuales, tendrán
representación legal de la sociedad para todos los asuntos judiciales que esta deba atender y para representar
a la Compañía ante entes administrativos en temas jurisdiccionales. Así mismo, el Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo tendrá representación legal de la sociedad en forma exclusiva para la firma de contratos laborales
del personal de la Compañía y la atención de requerimientos de los diferentes entes de control y entidades
administrativas del orden nacional; circunscrito a las funciones y responsabilidades propias de la descripción de
su cargo. El Vicepresidente de Seguridad Social tendrá representación legal de la sociedad en forma exclusiva
para todos los asuntos relacionados con las funciones y responsabilidades propias de la descripción de su
cargo. FUNCIONES DEL PRESIDENTE.- Serán funciones propias del Presidente de la Sociedad las
siguientes: a.- Cuando fuere el caso y de acuerdo con o previsto en estos Estatutos, presidir las reuniones de la
Asamblea General de Accionistas. b.- Presentar mensualmente el Balance de la Sociedad a la Junta Directiva.
c.- Hacer cumplir los Estatutos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva. d.-
Ejercer las atribuciones que le señale la Junta Directiva o la Asamblea General de Accionistas. e.- Convocar a
la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva, cuando lo juzgue conveniente y conforme a lo
previsto en la ley y en estos Estatutos. f.- Presentar a la Asamblea General de Accionistas en sus sesiones
ordinarias y por conducto de la Junta Directiva, un informe detallado sobre la marcha de los negocios y
empresas sociales, sobre las reformas introducidas y las que a su juicio sea conveniente acometer en sus
métodos de trabajo y sobre las perspectivas de los mismos negocios. g.- Presentar a la Junta Directiva las
cuentas, inventarios y Balance General de cada ejercicio con un proyecto de distribución de utilidades o de
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cancelación de pérdidas líquidas y el informe de que trata el ordinal anterior. h.- Mantener a la Junta Directiva
permanentemente enterada sobre la marcha de los negocios sociales y suministrarle todos los datos e informes
que esta le solicite. i.- Constituir los apoderados generales o especiales que requiera la sociedad y crear todos
los cargos que requiera el funcionamiento de la empresa con excepción de aquellos que por ley o Estatutos
corresponde a la Asamblea General o a la Junta Directiva. j.- Apremiar a los empleados y demás dependientes
de la sociedad para que cumplan oportunamente con los deberes de su cargo y vigilar continuamente la
marcha de la empresa. k.- Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas, de la
Junta Directiva y de los Comités de Apoyo de la Junta. l.- Tomar las medidas y celebrar todos los actos y
contratos necesarios o convenientes para el debido cumplimiento del objeto social, observando los parámetros
y límites que se señalan en los estatutos. m.- Ejercer todas las funciones que le delegue la Junta Directiva y las
demás que le confieren los Estatutos y las leyes y aquellas que por la naturaleza de su cargo le correspondan.
n.- Delegar de acuerdo con los reglamentos y/o con previa autorización de la Junta Directiva, en los
Vicepresidentes o en otros empleados de la empresa, algunas de sus atribuciones o funciones, delegables en
forma transitoria o permanente. ñ) Poner en conocimiento de la Asamblea de Accionistas la circunstancia que
configura conflicto de interés y la información relevante relacionada con el hecho que configuró el conflicto. En
el evento de que la Asamblea decida que no autoriza al Representante Legal a ejecutar la actividad frente a la
cual reveló la existencia de un conflicto de interés, este deberá abstenerse de ejecutarla. o) Asistir al Comité de
Nominaciones y evaluar con antelación a la reunión de Asamblea de Accionistas las propuestas de candidatos
al cargo de miembros de Junta Directiva que se reciban, a efectos de verificar la ausencia de
incompatibilidades e inhabilidades de carácter legal y su adecuación a las necesidades de la Junta a través de
la validación de los criterios profesionales y personales aplicables. ARTICULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. -
La Sociedad tendrá un Secretario que será nombrado por la Junta Directiva. Son funciones del Secretario: 1)
Ejercer la Secretaría de la Asamblea General y, en su defecto, lo hará la persona que designe el presidente de
la Asamblea; 2) Ejercer la Secretaría de la Junta Directiva y asistir al Presidente de la Aseguradora en la
preparación del orden del día de las reuniones de la Junta Directiva, velando por la adecuada presentación de
los asuntos que hagan parte de ésta. De manera previa a cada reunión se definirán los temas a tratar según las
prioridades definidas por el Presidente y el Secretario General. El orden del día a tratar se envía en forma
previa a la iniciación de la reunión de Junta a sus miembros por parte del Secretario. 3) Ejercer la
Representación legal de la Sociedad para todos los asuntos judiciales y administrativos que esta deba atender;
4) Firmar las actas de las reuniones de la Junta Directiva y las copias que de ellas se expidan; 5) Firmar los
títulos a que hace referencia el Artículo Duodécimo de los presentes Estatutos. 6) Conservar en debida forma
la documentación recibida en desarrollo de sus funciones y velar por la legalidad formal de las actuaciones de
la Junta Directiva, garantizando que sus actuaciones se adelanten de acuerdo con lo previsto en la legislación
vigente y en los Estatutos Sociales. 7) Asistir al Comité de Nominaciones y evaluar con antelación a la reunión
de Asamblea de Accionistas las propuestas de candidatos al cargo de miembros de Junta Directiva que se
reciban, a efectos de verificar la ausencia de incompatibilidades e inhabilidades de carácter legal y su
adecuación a las necesidades de la Junta a través de la validación de los criterios profesionales y personales
aplicables. (E.P. No. 560 del 8/05/2024 Not. 23 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Sandra Patricia Solorzano Daza
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2015

CC - 52360979 Presidente

Andrés Fernando Barón Tautiva
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CC - 79672019 Segundo Suplente del Presidente

Hugo Ignacio Gómez Daza
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2017

CC - 80413626 Vicepresidente de Seguridad
Social

Camilo Adolfo Albán Delgado
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2022

CC - 80873405 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sandra Patricia Cantor Cortes
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2017

CC - 52427365 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Andrés Gómez Rojas
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2023

CC - 80165218 Primer Suplente del Presidente y
Secretario General

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Todo riesgo para contratista, Transporte, Vidrios,
Resolución S.B. No 1169 del 05 de julio de 1996 Aviación
Resolución S.B. No 795 del 11 de agosto de 1997 Navegación y casco
Resolución S.B. No 641 del 26 de mayo de 1998 Desempleo
Oficio No 2021039174-003 del 23 de febrero de 2021 autoriza el ramo de Seguro Hogar
Oficio No 2021252967-011 del 30 de diciembre de 2021 autoriza el ramo de Seguro Decenal
Oficio No 2024027041-011 del 29 de abril de 2024 autoriza el ramo de seguro agropecuario
Oficio No 2024076011-008 del 26 de junio de 2024 autoriza el ramo de Accidentes Personales

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Outlook

Radico. Contestación de la demanda y del llamamiento en garantía. Demandante: Heidy Karina Cucunuba. Demandado: COVIORIENTE. Rad. 85 162 31 89
001 2024-0082-00

Desde Cristian Salazar Reyes <csalazar@nga.com.co>
Fecha Jue 26/09/2024 15:45
Para Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Casanare - Monterrey <j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com <notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com>

2 archivos adjuntos (2 MB)
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA - ANEXOS.pdf; 2.png;

No suele recibir correos electrónicos de csalazar@nga.com.co. Por qué esto es importante

Señores
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTEREY
Ciudad

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE HEIDY KARINA CUCUNUBA CONTRA CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE Y OTROS
 

RADICADO: 85 162 31 89 001 2024 0082 00

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Por solicitud del doctor JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, quien obra como apoderado de SEGUROS ALFA S.A. radico contestación de la demanda y del
llamamiento en garantía en el asunto.

Atentamente, 

Cristian Camilo Salazar Reyes.
Asociado
Neira & Gómez Abogados
PBX: +57-1-6218423
Carrera 18 No. 78-40, Piso 7
Bogotá, D.C. – Colombia
csalazar@nga.com.co | www.nga.com.co
 
 

 

AVISO LEGAL: Este mensaje de correo electrónico es de propiedad de Neira & Gómez Abogados S.A.S, y su contenido está dirigido para el uso exclusivo de los
destinatarios direccionados y puede contener información que es privilegiada y confidencial. Si usted no es un destinatario previsto o el agente responsable de
entregar este e-mail al destinatario previsto, se le notifica por este medio que cualquier uso, difusión, distribución o copia de esta comunicación está prohibida y
puede ser ilegal. Si usted recibió este e-mail por error, notifique por favor al remitente inmediatamente. This electronic mail message and its contents are
intended only for the use of the addressed recipient(s), you are notified that any use, dissemination, distribution or copying of this communication is strictly
prohibited and may be unlawful. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately by replying to this e-mail or by telephone and delete the
e-mail sent in error
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